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rUBLICA, DETBIBCNALES, DELITERÁTDftA TCOMEHCIO. 

0n mes. . 
Tres id. . 

Un mes. . 
Tres id. . 

EN 

Dn mes. . 
Tres id. . 

Las sasc 

Precios de suscricion. 
KN ÜADKID. 

12 rs. Seismeses. 6Í! r i . 
34 Un año. . 123 

SN LAS PnOVINCIAg. 

SI Seismeses. 116 
60 Un año. . 220 

EL BSTRANGERO Y DLIKAMAK. 

l ips . fs . Seismeses. SJps.fs. 
4 i Un año. . 16 

riciones »mpiei"n en 1.* j IS de cada 

So admiten suscriciones et, Madrid en nuestras 
propias oficinas , calle del Pez, núm. 6, j en la l i
brería de Tieso, calle de Carretas. 

En las provincias en todas las administraciones 
e eorreos y principales librerías. 

EN EL ESTRANGERO. 
En París: Librería de FEHET Palais Rojal. 
—Burdeos: DELÍECH, place de la Comedie. 

Bruselas: TKERCHER, Rué de l'Eiude. 
—Londres CowiE etc. SONS, 2St. AnusLane Post 

—Lisboa: M. PLANCHÉ, libreiro francés, rúa 
d* OurOt 

—Francfort: BROVENER Auf des Zeile. 
—Berlín: A ACHER Y COMPAÑÍA a Vnter d$i Linden 
—Roma: MERLE, Piaza Colonn . 
—^Florencia: VIENSSEUX. 
—Habana: CHARLÁIS. .. 
Los suscritores de las provincias pueden dnijir-

se en derechura al administrador de El Español, 
acompañando su pedido de una libranza sobre cor
reos 6 sobre alguna casa de cemercio de Madrid. 

AVISO. EL DEPOSITO DE LOZA 
inglesa de 1» calU de Preciídos, nú.n. 15, íe h»lr.»l»-
dado i la calle AngosU de Veligios.níim. 3, euartob^jo. 

Uar un «urlido lirillanle de bajilla» de mesa, de i «, 
ti a* 30 y 50 cubievlos. «n gran variedad, asimismo 
lue'gos de lí y café, juegos de alcoba, etc., etc., precios 
aireglaJ.. como tiene acreditado este eslablecimunlo. 
«nico de su olas» «n Madrid.—as. . ^ _ _ _ 

R E L O J E R Í A . LEZÉ, SUCESOR DE 
Blondeau, relojero del rey y del ministerio de negocios 
«sttanjetos; rué déla Paix, núm. 1«, París. 

Reguladores, cronómetros, relojes compuestos y sim
ples, repeticiones de horas, cuartos y minuto», indican
do perfectamente la división del titmpo; relojes ricos de 
todos tamaños, adornados de esmalte, piedras y perlas 
finas; relojitos d«l tamaño de un real; relojes de viaje y 
de sobremesa. 

Las relaciones comerciales y de familia que sostengo 
eootinuamentc con Ginebra me permiten vender ápreco 
de fábrica los productos mejores de dicha ciudad, y ue 
toda Suiza. 

Agent in London Pall-Mall, *«. 39 

mmm. 
RIO DE LA PLATA. 

BCENOS-XURES 13 de junio. 

(De la Hoja Litográfica.) 

Las noticias de la Plata recibidas en los Estados-
Unidos, son de la misma fecha que las recibidas en 
Inglaterra por la Priscilla, y confirman, aunque en 
términos menos esp'ícitos, las desastrosas nuevas 
de Buenos-Aires publicadas ya en los periódicos in
gleses. El Patriota de Baltimore publica la carta 
siguiente, que le ha sido comunicada por una casa 
de esta ciudad, y que no deja duda alguna sobre 
la nueva derrota que la diplomacia francesa ha su
frido en la república argentina. 

«MONTEVIDEO 10 de junio. 

»Las noticias qu* tenemos de Buenos-Aires son 
del lunes último (7 de junio.) Parece que en dicha 
ciudad no se creía ya en la posibilidad de un ar
reglo. Mr. Harris fue consultado por lo» plenipo
tenciarios, quienes le comunicaron las proposicio
nes de que eran portadores. Mr. Harris ha hecho 
todo lo oosible para que las acepte Rosas, pero no 
ha logra'dü vencer la resistencia del dictador. Si las 
instrucciones de los ministros de Francia y de In
glaterra se limitaban solo a esto, creed que nada se 
ha hecho todavía.» 

REPÚBLICA DE MEGICO. 

MÉoico S de julio. 

CDel Times.) 
Es muy probable que el general Scott se haya de

tenido en Puebla por falta de recursos para segeir 
tu marcha , ó por la vergüenza que le cause la re
tirada. Por otro lado, el afán que los megicanos 
demuestran por un arreglo, indica que su ejército 
se halla en una situación desventajosa. El general 
Scott cree que nada adel»ntaria con entrar en Mé-
gico, y ademas sabe muy bien que no puede ha
cerlo con las fuerzas de que dispone. Lo cierto es 
que la situación de los americanos se presenta cada 
día mas crítica, y solo hay esperanzas de que cam
bie í efecto de un acontecimiento imprevisto 6 de 
numerosos refuerzos que envíe el gabinete de Was
hington. 

TURQUÍA. 

MALACASSA 19 de julio. 
(Del Morning-Herald.) 

Nuestro corresponsal de Malta nos escribe lo s i 
guiente: «El distrito de Malacassa, en la Albania 
alta, se hall* en completa insurrección. Los habí 
tantes se han sublevado en masa contra la auto
ridad del sultán, sin temer á la guarnición, que es 
numerosa, y últimamente ha sido reforzada con dos 
batallones de tropas regulares. El gobierno otoma
no para reprimir á los rebeldes trata de ordenar 
un bloqueo rigoroso en las costas de dicha provin
cia. Lord Cowley ha dado parte de estos sucesos 
i la administración de la isla de Malta, y esta los 
ha participado á los negociantes.» 

TREBISONDA 21 de julio. 
(De la Gaceta de Áugsburgo.) 

La Puerta ha recibido la noticia de las victorias 
puevamente consegidas, y las cartas de Erzernn las 
confirman. Kban-Mahmud de Wan se había reunido 
al seraskier de Erzerun con su hermano Ardu-
razak'Bek. Las tropas otomanas, habían ocupado 
los distritos de Musches, Villes y Van. Los viaje
ros dicen que en los caminos se ha restablecido 
el orden y la seguridad. Ahora es necesario que las 
autoridades turcas tomen medidas enérgicas para 
que no vuelva á alterarse la tranquilidad. Después 
de la derrota Bederhan-bey, se ha refugiado en el 
territorio de un gefe kurdo llamado Slofud-bey. 

PRUSIA. 
BERLÍN 13 de agosto. 

(fie las Hojas Sinianas.) 
£1 tratado concluido entre Prusía y el Lutem-

burgo, con motivo de la accesión de este al ZoU-
verein, que espiró en 31 de marzo del año ante
rior, será prorogado por 12 años, bajo la condi
ción de que si alguna de las partes no lo denun
cia dos años antes de espirar dicho plazo, el tra
tado se entiende prorogaao por otro plazo igual. 

FRONTERAS DE ITALIA 8 de agosto. 
(De la Gaeeta de Áugsburgo.) 

Muchos regimientos austríacos han recibido or
den de salir para Italia, entre ellos el cuarto regi
miento de caballería ligera que se halla de guar
nición en Radkersburgo en la Stiria. 

DOS SICl LIAS. 

NAPOLES 3 de agosto. 
{Déla Gaceta de Áugsburgo.) 

Una desconfianza universal reina en esta capital, 
y los desórdenes que han tenido lugar últimamen
te en Roma, están ejerciendo una desgraciada in
fluencia sobre nuestros negocios. Los italianos no 
se contentan con el desenvolvimiento progresivo de 
las instituciones favorables á la libertad. Quieren 
en todo un pronto y completo cambio. La policía 
ba arrestado una infinidad de personas, como sos
pechosas de ser autores de los escritos sediciosos, 

pero hay en este momento tan gran número de es
critos que es absolutamente imposible hacerlos de -
«aparecer todos. Durante el último viaje han sido 
revelados á S M. muchos abusos , y es de esperar 
que los corrija El gobierno se dispone á enviar 
algunas tropas á la frontera de los Estados Roma
nos: ISOO hombres se han dirigido á la Calabria 
pai a restablecer el orden y tranquilidad. 

ESTADOS PONTIFICIOS. 
«ROMA 7 'de agosto. 

(De la misma.) 
^ E l Papase propone estender el decreto de am
nistía, daño el año último, á los esclesiástícos y 
militares que habían sido esceptua los. Se ha da
do la orden para poner en libertad á los señores 
Lucca, Averardí y Vaverelli, que desde 1836 se ha
llaban presos en Corneto. 

ESTADOS PONTIFICIOS. 
FERRARA 7 de agosto. 

(Del Journal Des Debats.) 
Los escesos cometidos por tos austríacos contra 

ios habitantes de esta ciudad híin dado lugar a la 
siguiente protesta del cardenal Ciacchí: 

FERRARA 6 de agosto. 
«Habiendo recorrido varías patrullas austríaca 

las calles de esta ciudad, á consecuencia del inci 
dente ocurrido al capitán JanUowich del regimiento 
del archiduque Franciscu-Cárlos , á las órdenes de 
de S. E. el lugar teniente mariscal conde de Aues-
perg , que manda á nombre de S. M. el emperador 
de Austria , 1» cindadela y tropas imperiales; dê  
claro, que tal hecho es completaineole ilegal, con 
trario á las estipulaciencs del tratado de Viena , y 
á lo practicado constantemente. 

«En mi cualidad de representante de la Santa Se 
de , como legado apostólico, gobernador de esta 
ciudad y su provincia, queriendo conservar intac
tos los derechos de la Santa Sede, protesto solem
nemente contra la ilcgalitlad del enunciado hecho y 
contra la de cualquier otro de igual naturaleza que 
pueda perjudicar los indicados derechos, ó los de 
algunos de los subditos de S. S., confiados á mí ad
ministración y á mi cuidado. 

«Hago esta protesta por exigirlo asi los deberes 
de mí posición, por la .autoridad representativa qUe 
me ha sido delegada, y en cumplimiento de las so
beranas resoluciones á que me refiero. El suceso del 
capitán Jankovfich no está aun probado; y es de
masiado frivolo para que las fuerzas austríacas se 
crean con derecho de recorrer como señores toda la 
ciudad. Con respecto al despacho que con este obje
to me ha dirigido S. E. el lugar-teniente-mariscal, 
del que ya he dado rarte al gobierno, protesta nue
vamente contra tod., lo que pueda menoscabar en lo 
mas mínimo los derechos de soberanía de la Santa 
Sede apostólica , derechos que en toda ocasión sos-
• cndré y haré respetar.» 

Firmado SCIGI cardenal CIACHI , legado apostó
lico. 

Firmando también conS. Ema., FLAMMINIOBOT-
Toxi, abogado testigo. 

FRANCISCO MARÍA CAHLETTI, doctor en derecho, 
testigo. 

ELÍSEO MONTI , doctor en derecho; notario reque
rido para autorizar el acta de protesta. 

INGLATERRA. 
LONDRES 16 de agosto. 

(Del Observer.) 
Es probable que el nuevo parlamento no se reúna 

mucho tiempo antes de la época ordinaria , á no ser 
que algunas circunstancias imprevistas hagan nece
saria la reunión anles de esle término. Las sesiones 
darán principio quince días antes que el marcado 
para las sesiones ordinarias, á fin de que haya el 
tiempo suficiente para la prestación del juramento 
y nombramiento de presidente, y para llenar otras 
formalidades. Luego que todos los writs de elección 
hayan tenido ejecución, reemplazará el nuevo par
lamento al antiguo, pues solo desde este momento 
tiene existencia legal. 

(Del Sun.) 
El último resultado conocido de las elcccciones. 

es, liberales 310; pcelístas 112; proteccionistas 188 
(Del Mornig Post.) 

Resultado conocido de las elecciones, liberales 
312; peelístas 83; proteccionistas 242. 

(Del Globe.) 

tóíMlMIil 
CORBESPONDENCIA DE PROVINCIAS. 

BARCELONA 20 de agosto. 

SlrUAClON —ESPÍRITU DEL PAÍS.—TEMORES DE QDB 
s i PARALICEN LAS FABlllGAS.— INDIFERENCIA DEL 

GOBIERNO.—EL SEÑOR VALERO.—PARODIA. 

I a situación tu que se encuentra esta provincia 
Cída vez es mas peligrosa; el aamcnto que van to
mando las faceíüiies, el fundado temor de que nos 
alija en el próximo invierno la mas espantosa mi-
siria, y el disgusto genera! con que aquí son rcci-
bdos los actos del niioisierio , todo esto contribu
ye de un modo cstraordinaiio á desanimar el es
píritu del país, el cual se encuentra hoy muy aba
tid i , y no tan desfavorable, como qnizá Vds. creen, 
álos proyectos de los feroces partidarios de Mon-
tdnoliu; si á esto se añade la grande probabilidad 
d; que las fábtitas sufran una paralización, de la 
cial necesariainontc habrán de resentirse infinidad 
d? familias menesterosas, que sin el trabajo que 
les propoiciüiiaii aquellas, quedarán reducidas á la 
nenditidad, hallaremos que en esta infortunada 
provin'-ia se aumentará el germen de revolución 
qio guarda en su seno , y merced al cual, y á la 
inprovision de los actuales gobernantes, la íeiici-
did del Principado está muy comprometida. 

Pero ¿á que hablar á Vds. de las necesidades 
que allijen á este desgraciado país, cuando tenemos 
cisi cei to/a de que el gobierno las mira con la mas 
cjmplela indiferencia t 

Voy á ücuparms por lo tanto de poner en conoci
miento de Vds. otras nolicias menos desconsolado-
ns que las anteriores. 

Con el regreso á esta capital del distinguido ac-
tir don José Valero, se han activado ya los traba
jas de algunas novedades preparadas por la empre
sa de declamación; siendj la primera que tendrá 
ligai dentro de breves dias, la nueva zarzuela en 
tres actos nominada, «El sacristán de San Loren-
ziji), parodia de la conocida Opera «Lucia di Lara-
nermüsr» con la misma música del maestro Doní-
zetti que tanto la acredita. ¡ 

Esta preciosa, chistosa y nueva producción se i 
tjnia ensayada en escena y á toda orquesta para 
ejecutarse en el teatro nuevo ó Capuchinos; pero 
h conocida delicadeza que tanto distingue al señor 
Valero, le decide a que su estreno se efectué en el 
ti'atro de Sauta Cruz, dando en ello una pru ba jus-
tificativi), de que su mayor interés S ilo se cifra en 
di'jar complacida la escogida concurrencia que fa-
loiece tan constantemente esle primero y principal 
teatro de la cfpital de, Cataluña; y esto ínterin se 
dá tiempo á los estudios indispensables de las nue-
i'as partes contratadas, para que todos en unión y 
Jajo la dirección del señor Vaiero, realicen muy 
pronto el presentar en escena un escogido número 
Je dramas mooernos y comedias de conocido iné-
Tito que ya se hallan repartidas, y que con o['ortuni 
mlicipaeion serán anunciadas ai público, para que 
i.=i quede osle remunerado, y cumplido con ello el 
Jebcr que al ciédito arlísiieo lie tan benemérito ac-
;ür es tan grato é indispensable. 

GRANADA 20 de agosto. 
[lECTlFlCACÍON.—TRANQÜILIDAO PÚBLICA. — TEMO

RES.—SIMPATÍAS DEL MINISTERIO. 

VA Heraldo del 17 trae un artículo en que refi
riéndose á correspondencia de Granada dice que el 
12 hubo en esta desórdenes, vivas á Espartero, etc., 
y que fué necesario fuerza armada para comba
tirlos, etc.; este hecho es absuliitamente falso, sin 
que se pueda inferir en qué se haya fundado tan 
absurda noticia, la cual desearé ver rectificada en 
su apreciablc periódico, puesto que la tranquilidad 
en esta lia permanecido inalterable. 

No me atrevo á asegurar, sin embargo, qui esta 
tranquilidad sea muy duradera, puesto que el ois-

usto general con que son mirados los actos del 
actual gabinete, los temores de una próxima mise
ria, la morosidad de los ministros en abrirlas Cor
tes, y el estado un poco alarmante en que se en
cuentra Cataluña, son elementos bastante á propó
sito para turbar el orden, y mucho mas en esta na
ción en que hay tantos hombres aficionados á las 
revueltas. 

Repito, pues, que hasta aquí disfrutamos com
pleta tranquilidad, y que los temores que llevo in
dicados, podrán desapareeer muy pronto, si el go-

bian hecho, en el día nadie cree ni confia en el 
gobierno, y solo desean poder permanecer pacíficos 
en sus casas pagando las contribuciones para que 
el gobierno y los militares los defiendan como es su 
obligación. 

—En el Barcelonés del 20 leemos lo que sigue: 
ViLLANUEVA V GELTRÚ 18 de agosto. 

Señor redactor del Barcelonés: nada ocurre de 
particular en cuanto á matines; solo sí que desde 
su entrada en esta se ha apoderado de los mas pu
dientes un terror pánico. 

VALLS 18 de agosto. 

Señor redactor del Barcelonés: en esta no ocur
re novedad; tan solo ayer entraron en Vallmoll los 
facciosos en número de 200 al-mando del Curruta
co de Alforja. Después , alcanzados por el coronel 
Quesada, fueron dispersados, causándoles dos 
muertos. 

Por alguno.! pueblos de esta provincia se propa
lan versos hechos por carlistas, en que se incita 
á sus compañones i la guerra. 

—Leemos en el Fomento de Barcelona: 
«Un destamento de csrabineros fué sorprendido, 

yendo desde Vendrell á Tarragona, por una partid:, 
de 40 ó 80 facciosos. Habían los carabineros dejado 
su ropa y el cabo ademas su caballo en el mesón 
llamado Francas, donde se presentaron los faccio
sos, apoderándose del caballo y ropa de los cara
bineros, y esperándoles en icecho á que por la no
che volviesen de su espedicion, les sorprendieron y 
llevaron presos. Dos de los carabineros pudieron 
escaparse, y se han presentado ya á sus gefes.» 

—El (irimer batallón del Principe que viene de 
Aragón, paráce tiene ya destino, pues á lo lue he
mos oído, pasa al distriio de B"rga para contrares-
tar y prevenir las intentonas del cabecilla Castells 
que hace sus cscursiones por aquella comarca. 

—Tenemos que lamentar la perpetración de un 
crimen atroz, parecido al que hace algún tiempo 
tuvo lugar en Olvan. El 16 de este mes al amane
cer se presentaron cu la rectoría de Castañadell, 
partido de Vich, 7 ú 8 latro-facciosos; encontraron 

¡ muy descuidados al cura y á su criada de servicio, 
i les atarim fuertemente, y les taparon la boca con 
I uii<«ipañuelo que formando un grueso nudo en el me-
1 dio, no solo les impedía hablar y gritar, sino que 
I hasta les embargaba la respiración. En tal estado, 
aplicaron un fuego lento al cura amenazándole con 
ijuemarle vivo sí no declaraba dónde tenía el dine
ro, sin desistir de tan cruel tarea hasta haber cin-
^eguidu lo que deseaban. Recogieron y robaron no 
Silo el dinero, sino también varios efectos de la 
casa, y se fueron cargados de botín. 

llEVfSTA CIENTÍFICA. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

bíerno quiere ocuparse de remediar las necesida' 
des de los pueblos con preferencia á su conserva 

Electos hasta el día, liberales 3301! peelístas 103 ' ' ° " *" *̂  poder, de la cual se resiente algún tanto 
proteccionistas 199. ' el bienestar del país. 

FRANCIA. 

PARIS 18 de agosto. 

(Del Constitueionnel.) 

La audiencia de París ba llamado á sí el proceso 
de Mr. Rosemond Beauvallon, acusado de falso tes 
timonio. El consegero Perrot de Chezellc esta en 
cargado de informar. Los principales testigos, entre 
ellosMr.de Meynard, Mr. ArthurBertrand, y Mr. 
Valory, han sido interrogados hoy. La sentencia se 
dará en la segunda audiencia de setiembre, en la 
cual presidirá Mr. de Esparbes deLussan. Decíase 
en el Palais que se había descubierto que el ver
dadero nombre del acusado no era el de Rosemond 
de Beauvallon, sino el de Brun, (a) Baupin. 

Hablábase también de otra ceremonia que ha de 
tener lugar en la Consergeria, en la presente se
mana. En el proceso que ha dado por resultado la 
condena de Mr. de Ecquevilley, se habló repetidas 
veces de una señora que habítualmente llevaba el 
nombre de Mad. de Ecquevilley. Mr. de Ecquevi
lley es soltero. Decíase que era una de sus parien-
tas, que antes del proceso y ahora le ha dado nu
merosas pruebas de amor y cariño. Parece que el 
padre de Mr. de Ecquevilley quiere legitimar esta 
unión, y accediendo á sus repetidas instancias Mr. 
de Ecquevilley se casará dentro de pocos dias en la 
capilla de la consergeria. 

ARGELIA. 

ORAN 6 de agosto. 

No se ha recibido ninguna noticia de la frontera 
en estos últimos días. 
¥ Sin embargo de que Abd-el-Kader parece no te 
mcr al emperador, el que se dice ha llegado á Fetz, 
cuyos interminables preparativos de guerra muy 
poco ó nada han adelantado hasta ahora; emplea 
utilmente el tiempo , predicando en esa misma re
gión donde ha residido tanto tiempo como hués
ped.^ 

Para precisar la decisión de los Beni-Snassen 
se ha internado últimamente hasta Muluia. Pronto 
sabremos el resultado de estas negociaciones. Pero 
cualquiera que sean los sucesos , ademas de la in
fluencia que de día en dia adquiriera sobre nuestras 
tribus, es de presumir que el ex-emir, cuidará es
pecialmente de establecer con solidez su nueva base. 
Sus maniobras para persuadir á todas que las rela
ciones con nosotros se han renovado bajo un pié 
pacifico, tienden á demostrar que no teme ningún 
entorpecimiente de nuestra parte. Lo qUe debe ha
cer es, no provocarlo al menos por ahora. 

—LICEOS. E n la villa de Rueda , pueb lo 
situada á seis leguas de Valladolid , hay en la ac
tualidad dos liceos que pueden rivalizar con los 
establecidos en las mejores capitales de provincia. 
El dia lo del actual se representó en uno de ellos la 
lindísima comedia de don Manuel Bretón de los 
Herreros titulada: 4 lo hecho pecho, la cual fué 
puesta en escena cou una perfección admirable: las 
agraciadas señoritas de Ballestero desempeñaron 
sus respectivos papeles con tan singular acierto, 
que arrancaron de la concurrencia merecidos y es
trepitosos aplausos. Felicitamos sinceramente á le s 
socios de los liceos de Rueda , los cuáles han con
seguido proporcionarse, en una villa que apenas 
cuenta oOO vecinos, placeres y diversiones , que en 
nada desmerecen de los que disfrutan los habitan
tes de la corte. 

NOTICIAS DE LOS FACCIOSOS. 

—PROEZAS DE LOLA MONTES. Lola Montes 
acaba de hacer una de las suyas. Hace algunos dias 
que se hallaba en Wurzbourg, en donde las autori
dades habían tomado medidas para impedir toda 
demostración hostil contra ella. Yendo á pasear U 
célebre bailarína á un jardín público de la ciudad, 
uno de los guardas que estaban en la reja, se opuse 
á la entrada de los perros que ttataban de seguir i 
su ama. Irritada esta de semejante impertinencia, 
sacudió un revés con su sombrilla al chacó del sol
dado, que fué á caer á algunos pasos de distancia. 
Un oficial se encargó de decir á Lola Montes que e, 
soldado había cumplido con su consigna; pero el 
oficial tuvo que sufrir la misma suerte , y la allivt 
española le dijo secamente por toda respuesta, qu» 
era un mal criado por no haberla hablado con el 
•ombrero en mano. La multitud, que se había pues
to alrededor de los actores de esta escena , acompa
ñó ÍL Lola Montes á su casa silbando á trapo tendi
do. Aquella noche recorrieron la ciudad diferentes 
patrullas para mantener el orden; pero no pudieroi 
impedir las demostraciones hostiles de la población, 
(¡ue seguían en auge. Al dia siguiente la bella espa
ñola abandonó esta ciudad inhospitalaria. 

— ESTATUA DE LORD BYRON. La es ta tu ra 
de Byron, hecha por Thoreáisder, se ha colocado en 
la biblioteca del colegia de la Trinidad de Cambridg«; 
muchas personas han acudido á verla. Byron está en 
actitud contemplativa. Su mirada parece querer 
penetrar el porvenir, y seguir los caprichos poéticos 
de su imaginación. El efecto de esta estatua es muf 
bello. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El capitán general de Cataluña, en comunicación 
fecha 18 del actual, participa á este ministerio que 
en la mañana del 16, siete ú ocho latro-facciosos 
armados penetraron en la rectoría de Castañadell, 
partido de Vich, los cuales, atando al cura y su 
criado, y poniéndolos al fuego para quemarlos, les 
robaron todo el dinero y demás efectos que tenían. 

—El capitán general de Burgos participa en 20 
del actual que la fuerza de infantería que salió del 
castillo de Miranda de Ebro en persecución de los 
nueve hombres armados que el día 18 se presenta
ron en el pueblo de Ayuela, y que habiendo sido 
atacados por los mozos del mismo huyeron precipi
tadamente en distintas direcciones, ha regresado á 
su destino después de haber practicado un minii-
cioío reconocimiento en todos los montes y pue
blos inmediatos, como asimismo en los caseríos y 
moli.ios de aquella jurisdicción; deduciéndose solo 
por U s noticias adquiridas qUé el número de malhe
chores no era tan crecido como manifestaron los 
paisanos del citado pueblo de Ayuela, y que pos
teriormente no se les ba visto en ningún punto de 
aquellas inmediaciones. 

BioscA 18 de agosto. 
No pueden Vds. formarse una idea de la impre

sión que h» causado en todo el país la noticia que 
de boca en boca aunde como positiva de que los 
facciosos han impuesto pena de la vida á todo el 
que entre comestibles ó víveres en las plazas forti
ficadas de Sülstna, Berga y Cardona. Esto unido á 
los desgraciados sucesos de la rica villa de Cape-
llades y a las diferentes capturas de personas pu
dientes, que todos los días ejecutan aquellos, tie
ne de tal modo aterrados los ánimos que ya nadie 
espera otro porvenir que el de ser víctima ó quedar 
reducido á la mendicidad. El bloqueo d« los indi 
cados tres puntos no solo engrosará notablemente 
la facción, sino que hará ver á las claras la impo 
tencia de nuestro débil y egoísta gobierno, y la in
diferencia con que se miran las calamidades que 
afligen al Principado. Causa desesperación el ver 
que tanto las autoridades de Cataluña como el go
bierno de Madrid, se hacen tan indiferentes á las 
desgracias del pobre pueblo: para ellas, lo mismo 
que páralos periodistas de Barcelona, solo existen 
partidas de latro-facciosos que van dispersas y er
rantes para marcharse al vecino reino; pero paca 
nosotros que nos interesa mas de cerca y que no sa
bemos mentir con tanta desfachatez, en lugar de 
partidas, vemos centenares, y alguno que otro ba
tallón ya medio organizado de facciosos montcmo-
linistas. Por supuesto que dirán que todo esto es 
muy alarmante, pero mucho mas lo es ocultar la 
verda 1, permitir ó no poder impedir que los rebel
des cóbrenlas contribuciones, que invadan las ciu
dades, que intercepten los correos, que hayan ín-
fundido un terror pánico á las columnas, y que por 
fin el que ni estas ni el general sepan ya qué hacer
se para impedir el progreso de aquellas. De todo 
esto los militares dan la culpa á los paisanos por
que no se arman con palos y no esterminan á los 
carlistas, pero como los pueblos que mas se dis
tinguieron en la última guerra han sido torpe
mente engañados en las promesas que se les ba-

Instruccion en que se prescriben las reglas y for
malidades que deberán observar, tanto las adua
nas como los resguardos de costas y fronteras ca 
e! territorio interlineal establecido por real de
creto d; 1.» de agosto de 18't7, para que pasando 
á lo interier del reino las mercaderías estrangeras 
y frutos coloniales , quede completamente libre 
su tráfico y circulación como por el mismo se 
previene. 

Arl. l.o Las aduanas habilitadas para toda clase 
de comercio facilitarán guias de primera ó de se . 
gunda entrada á las ¡nereaderías estrangeras y co
loniales adeudadas y reconocidas que se quieran in
troducir, refiriéndose en las primeras á las declara
ciones de consignatarios des-pues de hacer las com
petentes rebajas en los certificados y en las segun
das á los registro i y guias de otras aduanas cuando 
se hubiesen recibido'ípor mar ó por tierra. En una» 
y otras se espresarán los nombres del remitente 
conJuclor y persona á que vayan dirigidos los efec
tos; el m'imero y peso de los bultos; sus marcas,sus 
números y que van precintados, las caballerías, car
ros ó trasportes en que se conduzcan; la cantidad, 
elase y calidad de las mercaderías, y si van 6 no se
llados; el día de su salida; él término que se les 
conc -da para atravesar la zona interlineal ó para lle
gar dentro de ella á su destino fquc no escederá de 
dos horas por legua), y la ruta que deban llevar vía 
recta en cualquiera de ambos casos. 

Art. 2.» Por órdenes particulares y según lo re
clamen el comercio ó las necesidades del país, se 
designarán las aduanas de segunda entradaque pue
dan espedir guías de referencia j|precíntar para lo in
terior del reino las mercaderías estrangeras ó fru
tos coloniales adeudados en las de primera, ya se 
hubiesen recibido por cabotaje ó ya por tierra. 

Art. 3.» A las mercaderías estrangeras 0 colonia
les que despachadas para dentro de 'a zona no lleva
sen destino fijo, ó no fuesen susceptibles de sello, 
se les impondrá en la guía un término fatal, que no 
csccda de 30 dias, para su venta ó consumo, y no 
podrán pasar á pueblos de otra provincia nía lo in
terior sin que para ello se habiliten de nuevo por la 
misma aduana que espidió la guia. 

Art. 4.» Las cajas, pacas, balas, fardos, paque
tes y cualquier otro bulto en que se conduzcan mer
caderías estrangeras ó frutos coloniales para lo in
terior del reino, serán precintados y sellados en las 
aduanas al espedirse la guia, paganao los conducto
res por cada bullo lo que .-e determine en una tarifa 
especial. Los equipages cuyo contenido no cause i 
derechos caminarán sin guiar mas para librarse de j 
los pesquisas del resguardo hasta pasar la segunda ! 
línea, podrán ir precintados y sellados. 

Art. 3.° Las manufacturas, frutos y efectospro-
ducídos dentro de la zona que pudiendo confundirse 
con los estrangiros, ó por »o ser susceptibles de 
marcas que pruebea su origen, se pretendan traer 
á lo interior del reino, circularán por aquella ó pa
sarán la segunda la linea con certificación del fabri
cante ó productor, visada por el administrador de la 
aduana mas próxima y con el cónstame del gefe de 
carabineros mas graduado. 

Art. 6. ' Terminado el despacho de las aduanas 
con la espedicion de las guias y piecíntamíento de 
las mercaderías destinadas al interior, principia la 
acción del resguardo desde que dichas mercaderías 
salgan del pueblo en que aquella resida hasta que 
hayan traspasado la zona designada para observar
las ó para acompañarlas hasta el punto de recono
cimiento. 

Art. 7." El cuerpo de carabineros cubrirá con 
dos líneas todos los puntos accesibles á la defrauda
ción: primera, en la costa y frontera para impedir 
desembarcos, alijos é introducciones furtivas; y se
gunda, á retaguardia de las aduanas para que no 
pasen á lo interior ni circulen por la zona las mer
caderías sin haber tocado en ellas y pagado sus de
rechos. El territorio interlineal es la zona destina
da al resguardo para ejercer ampliamente sus 
atribuciones. 

Art. 8.° Para llenar este servicio sin molestia de 
los traficantes se estableceunpuesto fijo de resguar
do en las principales avenidas de cada aduana y á 
distancia proporcionada; donde solo se confrontarán 
los géneros con la guia cuando esta ofrezca dudas, 
cuando aparezcan señales de haberse alterado el 
precinto, ó cuando se conciban sospechas fundadas 
de fraude en connivencia con la aduana. 

Art. 9." Los bultos que conteniendo mercaderías 
estrangeras ó frutos coloniales deban pasar á lo in
terior, caminarán con guia y precintados y sellados 
mientras atraviesen la zona interlineal, sin estrali-
mítarse ni esceder del término señalado para llegar 
al punto de confrontación; y los que hayan de que
dar dentro de la zona, lo harán con guia solamente, 
pero sin precinto, sello ni otro embarazo que estorbe 
»u reconocimiento caso de ser necesario. 

Art. 10. Toda mercadería estrangera y colonial 
que se conduzca sin guia dentro de la zona será 
detenida y puesta á disposición del tribunal com
petente. 

Art. 11. Continuando vía rectales efectos y no 
ofreciendo reparos la guia ó duda ostensible de ha -
berse alterado los precintos , no serán molestados 
sus conductores desde la aduana hasta el punto de 
confrontación en la segunda línea, donde se rompen 
rán los precintos; se hará el «otejo délos bultos co
la guia recogiendo esta, y quedaián aquellos espedi-
tos para circular libremente por el interior del 
reino. 

Art. 12. Las mercaderías detenidas dentro de la 
zona y en los puntos de confrontación por no haber 
tocado en la aduana, por carecer de guía ó estar 
dei'ectuosa, por no ir selladas las que lo permitan, 
por no llevar precintos ó estar alterados ó por ir 
descaminadas antes de llegar á su destino ó al pun
to de confrontación serán reconocidas en este, de
clarando su gefe si hubo ó no mérito para la deten
ción. Hallándola fundada, dispondrá que se conduz
can á la aduana de que procedan, ó á la administra
ción de rentas mas inmediata dentro de la zona 

misma para los ulteriores efectos, ó las permitirá 
continuar libremente, subsanando en la guia la fal 
ta que motivó su delencíoii. 

Art. 13. Dentro déla zona no se consentirán al
macenes ni depósitos de géneros estrangeros ni colo
niales, sino en los pueblos donde se hallen s¡luada.s 
las aduanas, porque las tiendas y comercios al por
menor bastarán para subvenir á las necesidades de 
los demás. 

Art. 14. Las mercaderías estrangeras y colonia
les que de lo interior salgan otra vez á los pueblos 
comprendidos en la zona, sea ipor el punto que se 
introdujeron ó por otro distinto, obtendrán del gefe 
del puesto en que deberán tocar á su salida un pase 
con término de dos horas por legua para llegar á su 
destino, y á condición de consumirse precisamento 
en el pueblo á que vayan destinadas, porque no po -
drán volver segunda vez á lo interior sin pagar de 
nuevo los derechos. 

Art. 13. Los bultos que por órdenes especiales 
se mandasen Venir precintados y sellados sin reco
nocer ni adeudar en las aduanas para la real casa, 
cuerpo diplomático y demás á quienes S. M. conce 
da esta gracia, continuarán con las guias y preein 
los hasta Madrid, donde por la sección de aduanas 
unida á la adininistracion de impuestos', serán re
conocidos y adeudados. 

Art. 16. Al tocar las mercaderías estrangeras y 
coloniales con ¡\ resguardo que por ahora queda cir
cunvalando las provincias Vascongadas y Navarra, 
SB someterán á nuevo reconocimiento encuanto bas
te á demostrar que no se conduce con ellas sal ni 
tabaco, siendo por lo menos ¡prohibido al resguardo 
el entrar en otras investigacioues. En punto á equi-
pages podrán sus dueños reclamar que no se ¡levan
ten los precintos hasta haber pasado el Ebro. 

Art. 17. Asi como los introductores de las mer
caderías serán penados por las defraudacionesó abu
sos en que incurran, del mi>mo modo serán_ res
ponsables los agentes del gobierno de los jdaños y 
perjuicios que causen con detenciones y molestias 
indebidas. 

Art. 18. En cada uno de los puntos fijos de con
frontación se llevarán cuatro libros ó registros dia-
rics ; uno para tomar razou de las guias que espi
da la aduana para lo interior dsl reino; otro para las 
de que tomen nota con destino á consumirse en 
puntos dentro de la zona; otro para los que hayan 
de circular sin destino fijo, y otro para los pases 
que el gefe del puesto de confrontación espida para 
las mercaderías devueltas de lo interior y que ha
yan de consumirse en la zona. En estos registros se 
anotará diariamente el número y fecha del docu
mento ; el nombre de la persona por quien fué espe
dido , los del remitente , conductor y consignatario; 
clase genérica de las mercaderías , su destino, el 
numero, marca y peso de los bultos, y las caballe
rías, carros ó trasportes en que se conduzcan. 

Art. 19. Semanalmentc remitirá el gefe del pun
to do reconocimiento á la aduana que esté cubrien
do cuatro relaciones estrictamente arregladas al re
sultado de los libros á que se refiere el artículo an
terior, con las observaciones que al pié de cada una 
juzgue convenientes. 

Art. 20. Con presencia de tales relaciones y de 
sus asientos, remitirán también semaiialmente las 
aduanas de primera entrada á la dirección del ramo 
otra relación general de las guias pspe;¡idas por or
den numérico, distinguiendo las destinadas para lo 
interior , y pun.o por donde debieon entrar; de las 
que vayan para consumirse en la zona, cuyo desti
no espresaráu , ó sí fueron en busca de m;rcado, y | 
observando cuanto deba llamar la atención d i go
bierno. 

Art. 21. Los gefes de los puntos de reconoci
miento remitirán en iguales épocas y con la misma 
separación á la dirección general de aduanas todas 
las guias que durante la semana anterior hubiesen 
recogido de los conductores , cosidas por dias , nu
meradas por año, y colocando, cu lugar de cual
quiera que fuese preciso retener, una copia certi
ficada en que se csprcse el motivo. 

Madrid 18 de agosto de 18'(7.=S. M. ajraeba es
ta instrucción. 

SALAMANCA. 

je OüVenga, de cualquier profesor que falte al 
pi ntual cumplimiento de sus obligaciones, insli u-
Scndisobre ello espediente gubernativo. Si la na
turaleza de la falta fuese tal que necesitase IÜÜI 
Pronta represión, podrán suspender al catedrático, 
dando inmediatamente cuenta. 

11. Consultar sobre las dudas que suscite la is-
t»lÍKencia de los varios artículos del plan de estu
dios y del reglamento ; ó bien sobre cualquiera tii -
posición ó mejora que juzguen oportuno adoptar en 
bien de la universidad. 

12. Remitir mensualmente al gobierno un et i •;-
do comprensivo de cuanto haya ocurrido en el eslu-
bleeimiento. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que en los dias 16 y 17 del actúa 
presentaron para su renovación títulos de la renta 
del 3 por 100, pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en equivalencia en los dias que á con 
tinuacion se espresan , no siendo festivos , y en las 
horas señaladas en los anuncios anteriores 

Lunes y martes, los de las series A y B. 
Miércoles y jueves , los id. C, D y E. 

Los viernes y sábados se entregarán asimismo á 
los interesados los documentos del 3 , 4 y S por 100 
y deuda sin interés equivalentes á los presentados 
para su capitalización, conversión de residuos á t í 
tulos y renovación hasta 30 de junio próximo pa
sado. 

Remitir igualmente, concluido que sea .1 
curso académico, un cuadro estadístico de la ur i -
versidad. A este cuadro acompañará una memoi a 
en que se es pongan los trabajos hechos en el esta
blecimiento durante el curso, la conducta dolos 
profesores , el modo que hayan tenido de desempe
ñar las enseñanzas, los trabajos cstraordinarios l'w-
chos por ellos, el aprovechamiento de los alumnos, 
el resultado de los exámenes , la disciplina que .«¡e 
hubiere observado, las mejoras materiales de i» 
escuela , sus necesidades, y lodo lo demás que \uz • 
guen oportuno poner en conocimiento del gobierno. 

14. Desempeñar todas las demás obligacioneii 
que en la parte literaria, adminíatrativa y económi
ca les señala el presente reglamento. 

Art. 3." El rector, en unión con los decanos " 
directores del instituto agregado á la universidad 
hará al fin de cada mes para el siguiente el presu , 
puesto de los gastos ordinarios de cada faculta.:. 
Si ocurrie.'ie algún gasto estraordinario, el decaí o 
ó director lo participará al rector, quien podrá dis
ponerlo siempre que alcance para ello la consigna
ción mensual del establecimiento ; y no alcanzando, 
lo pondrá en noticia del gobierno pnira la resolución 
que convenga. 

Art. 4." El rector reunirá una vez cada semana 
á los decanos de las facultades y al director del ins
tituto para enterarlos de las órdenes del gobierno, 
y consu lar con ellos cuanto tenga relación con la 
enseñanza, el orden de los estudios, la disciplina 
escolástica y las necesidades de los establecimien
tos que le están confiados. 

Art. 3.» En ausencias y enfermedades del rector 
hará sus veces la persona que anticipadamente hu
biere señalado el gobierno para este objeto , ó bien 
el decano á quien el mismo rector deje esle en
cargo. 

Art. 6.» Para el orden interior de la universidad 
formarán los rectores un reglamento particular que 
determine con precisión las obligaeíones de deca
nos , profesores y empleados , fundado en las bases 
que el presente establece. 

CAPITULO II. 
De los decanos. 

Art. 7.» Ljs decanos dirigen sus facultades res-
peciivas en lo relativo á la enseñanza y régimen in
terior de los mismos , con sujeción á los rcglamcsi-
tus y á las disposiciones del rector. 

Art. 8." Cuidarán por lo tanto de que se observe 
con rigor el orden literario de los estudios, vigila
rán el exacto cumplimiento de las obligaciones de 
profesores y alumnos y la puntual asistencia á lus 
cátedras; mantendrán en estas la subordinación y 
compostura debidas; atenderán á las máximas y 
doctrinas que se viertan en las esplicacíones, eleva
rán al rector las observaciones que crean conducen
tes á la mejora de la enseñanza cu lo material jy 
científico, y pondrán en conocimiento del mismo las 
faltas ó infracciones del reglamento para que se cor
rijan, pudiendo tomar en el acto las delerminaciu-
nes que estimen oportunas. 

Art. 9.» Los decanos por su mayor trabajo dis
frutarán 2000 rs. de gratificación y doble parle co 
la distribución de los dcre.-hos de examen. 

Arl. 10. Los decanos tendrán bajo sus inmedia
tas órdenes á los bedeles , porteros y demás depen
dientes destinados al servicio de sus respectivas fa
cultades en los términos que determine el reglamen
to in'.erior de las escuelas. 

Art. 11. En lo económico se harán cargo de l is 
cantidades que destine el rector á gastos de la la-
cultad, las repartirán con arreglo al presupuesto 
formado entre las aiferentes asignaturas, y presfii-
taráu al rector cuenta mensual y justi'icada de ío 
gastado. 

Art. 12. En ausencias y enfermedades del dec ,-
no hará sus veces el catedrático que designe el lec
tor para este encargo. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRCCGION Y G I R A 
PUBLICAS. 

Instrucción públiea, 
REAL DECRETO. 

En atención á lo dispuesto en el art. 119 del plan 
de esludi. s, que tuve á bien decretar en 8 de jalio 
último, be venido en mandar que se observe y cum • 
pía el adjunto reglamento que me ha presentado el 
ministro de Comercio, Inslrucci n y Obras pú
blicas. 

Dado en palacio á 19 de agosto de 18í7.=Está ru
bricado de la real mano.=El ministro de comercio, 
Instrucción y Obras públicas. 

NicoMBDES PASTOR DÍAZ. 

RElilAMEKTO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS, 

DECRETADO POR S. M. EN 8 DB JULIO DE 1847. 

SECCIÓN PRIMERA. 
Del régimen interior de los establecimientos 

de instrucción pública. 
TITULO PRIMERO. 

DEL PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

CAPITULO I. 
De los rectores de las universidades. 

Art. I." Los rectores son los gefes únicos y es-
clusívos de sus respectivas universidades, las cua
les dirigen y administran bajo su responsabilidad, 
con sujeción á los reglamentos y órdenes del go
bierno. 

Art. 2.» Les corresponde por lo tanto: 
1.» Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes se 

les comunique por el ministerio y la dirección ge
neral relativas ala instrucción publica. 

2.° Dictar las disposiciones convenientes para 
el régimen, disciplina y buen orden de los estable
cimientos que están á su cargo , y la mayor perfec
ción de la enseñanza. 

3." Cuidar de que se observe con todo rigor 
cuanto se previene en el plan geueralde estudios y 
presente reglamento, corrigiendo inmediatamente 
las faltas que notare, y dando parte al gobierno de 
aquellos abusos á cuyo remedio no alcance tu auto
ridad. 

4." Vigilar el exacto cumplimiento de las obli
gaciones de los decanos, catedráticos, dependientes 
y alumnos. 

3.» No consentir bajo ningún pretesto que los 
profesores dejen de asistir á cátedra, ni que las 
lecciones duren menos tiempo que el señalado en los 
reglamentos. 

6.* Visitar con frecuencia las cátedras durante 
las lecciones, no debiendo para este objeto señalar 
dia, ni hacerse anunciar, sino presentarse inespe
radamente. 

7." Conceder para solo dentro del distrito uní -
versitario hasta 13 días de licencia á los decanos, 
catedráticos y empleados, proveyendo á que la en
señanza y el "servicio no queden interrumpidos , y 
dando cuenta al gobierno. A los dependientes que 
son de nombramiento suyo podrá dar Ucencia inde
finida. 

8.» Dirigir con su informe, y no de otro modo, 
cuantas esposiciones eleven á la superioridad los 
decanos, profesores, empleados y alumnos; en la 
inteligencia de que el rector es la única persona de 
la universidad que puede tener correspondencia ofi
cial con el gobierno , y de que no se dará curso á 
ninguna solicitud que no se remita por su conducto, 
á no ser en queja contra él mismo. 

9.» Dirimir , en virtud de su propia autoridad, 
las cuestiones que se susciten entre los catedráti
cos , valiéndose de medios prudentes y decorosos, 
á fin de que reine entre ellos la debida confraterni
dad y buena armonía , y mantener la mas completa 
subordinación en el establecimiento. 

10. par parte al gobierno, para la resolución 

CAPITULO III. 

De los directores de institutos. 
Art. 13. Los directores de institutos son los g •« 

fes del establecimiento, y lo administraran coiif;jr-
me á los reglamentos y órdenes del gobierno. Sí luc
ren caledrilicos tendrán por esle trabajo 2000 rs. 
mas de sueldo sobre el que les corresponda por la 
cátedra que desempeñen, y habitación en el edi
ficio. 

Art. l í . Corresponde á los directores de institu
tos, respecto d;l establecimiento puesto á su cargo, 
las mismas facultades y obligaciones que quedan 
designadas á los rectores respecto de las universi
dades. 

Art. 13. Los directores de ¡os institutos en \?s 
provincias podrán ausentarse por un raes con per
miso de la junta ínspectera: para licencia mas ID; -
ga , ó para venir á Madrid, necesitan estar autori
zados por la superioridad. 

En sus ausencias y enfermedades serán reempla
zados por el catedrático que la junta inspectora de
signe. 

CAPITULO IV. 

De los secretarios. 
Art. 16. El secretario general de la universidad 

dependerá esclusivámenle del rector, y trabaja.á 
bajo sus órdenes con los empleados que para cada 
establecimiento se juzguen necesarios. 

Art. 17. Serán sus principales obligaciones : 
1." Dar cuenta al rector de todos los asuntos qu 

ocurran en el gobierno y administración de la uní 
vcrsidad. 

2.» Instruir los espedientes y estender todas las 
consultas y comunicaciones que se ofrezcan con ar
reglo á las indicaciones del rector. 

3.» Llevar en sus correspondientes libros con 
orden y claridad todos los registros que sean nece
sarios en la universidad ó prescriban los regla
mentos. 

4.» Cuidar de los archivos y de la buena clasifi
cación de los papeles. 

S.' Espedir con la correspondiente autorización 
y V.° B.» del rector toda clase de certificaciones, co
pias de documentos y domas que les fi eren pedidos 
por los interesados ó quien legalmcnte los represen
te; pero no á petición de personas estrañas. 

6.'' Hacer las matrículas de los alumnos por el 
orden prescrito en este reglamento. 

7.» lilstender las actas del claustro general cuan
do se reúna, y de cualquier acto público que celebro 
la universidad, como igualmente las del cousej.) 
de disciplina. 

8.3 Formar mensualmente para su remisión al 
gobierno un estado de los grados que se hayan con
ferido. 

Art. 18. Para lainstruciion de los negocios, pe
tición de acordadas y reunión de datos ó noticias, 
espedirá el secretario general, bajo su firma, las 
comunicaciones que fueren necesarias; mas aque 
Has que contengan disposiciones de cualquier otro 
género ú órdenes del gobierno, habrán de ir firma
das por el rector ó quien hiciere sus veces. 

Art. 19. Por espedicion de certificaciones de 
cualquier clase, cuyo testo no esceda de 23 renglo
nes de letra regular y margen de dos dedos , satis
farán los interesados 6 rs. vn., incluso en ellos el 
valor del papel sellado : 8 rs. si pasando de este nú
mero no escediese de 30 lineas, aumentándose 2 rs. 
por cada 23 lincas mas de ¡que conste el escrito. 
Igual regla se observará respecto de las copias d,; 
documentos. Al pie de estos estamparán los secre
tarios los derechos que hubieren exigido por su es
pedicion. 

Art. 20. De los derechos arriba establecidos s,; 
formará un fondo que se distribuirá, después de de
ducido el importe del papel sellado, entre el secre
tario general de la universidad y los em| leados de 
su secretaría , en proporción de los respectivos 
sueldos. 

Art. 21 El secretario que perciba por dercclio;; 
mayor cantidad que las crriba expresadas, ó csijü 
de los inteicsados retribución por cualquier OII.T 
conceptii, quedará inmediatamente destiluWo de ÍV 
empleo. 

Arl. 22. En ausencias ó enfermedades del secre
tario general le reemplazará el secretario de faculta d 
que el rector designe. 

Art. 23. Será secretario de «adafaculta d tino 
U 
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sus agregados, elegido ^or el rector; pero no tendrá 
por este trabajo lífa's'aüílJó'^Wtá' Jarle'que* [«"to
que en ios dere lius de examen. 

Árt. 2i. Los secretarios de las facultades esten-
deráii las actas de claustros particulares de las mis
mas y las comunicacioües que les encarguen los de-
caniis: ayudarán al secretario general en la conser
vación y arreglo de hiS resp m\os archivos, como 
igualmente en la matrícula de los alumnos, y lleva
rán los registros que les manden. 

Art. 23. En los msiiiutos bará de secretario el 
profesor mas moderno ó ui. agregado nombiado por 
la junta inspectora: sus funciones serán , respailo 
de su esiablecimienlo, las mismas que las del se
cretario de la universidad relativamente á esta. 

CAPITULO V. 
De los bibliotecarios. 

Art. 26. Habrá en cada universidad un bibliote
cario con los deraa.s emp.eadoa necesarios para el 
servicio de la biblioteca, nombrados todos po{ el 
gobierno en el núinero y forma que estime couve-
nieiite. 

Si la biblioteca fuere de corta estension ó las fa
cultades tupieren bibliotecas especiales, se encar
gará entonces su servicio á uno de los agregados. 

Art. 27.' • Los bibliotecarios custodiarán bajo su 
responsabilidad los libaos y demás efectos que se les 
entreguep ; cuidarán de su bueu arreglo y clasifica
ción; formarán dos índices exactos y metódico-, uuu 
por materias y otro por autores, asistirán á la bi
blioteca los dias y horas que se les señalen , y pro
curarán su aumento, haciendo presente al rector 
sus necesidades para que solicite del gobierno tus 
recursos convenientes. 

Art. 2S. No se permitirá sacar libro alguno de 
la biblioteca. El rector, los decanos y caiedrát c.is 
tendrán siempre sin embargo á su disposición lod.is 
las obras cou preferencia á cualquier oirá persona, 
para consultarlas dentro del local, y podrán traba 
bajar en «linismo en horas estraordinarias. 

Art. 29. Én los institutos, si la biblioteca fuer 
escasa y únicamente de uso interior doí establecí 
miento, se pondrá á cargo de un© de los catedráticos 
ó agregados , elegido pur el director; si fuere consi
derable y ptiblica , el bibliotecario y demás depon-
dientes necesarios serán nombrados por el gubiarn , 
y pagados de fondos provinciales. Las obliguciones 
de estos bibliotecarios serán las mismas que las ue 
los bibliotecarios ai riba mencionados. 

CAPITULO VL 
De los conserges. 

Art. 30. Enlodo ediQciodestinado ala enseñan 
za pública habrá un conserge. Los conserges de la 
universidades ó facultades serán nombrados por e 
gobierno, los de los institutos p.ovinciales pnr in 
junta inspectora; pero todos estarán bajo la inme
diata dejendenciadelgcfe de su respectivo esiable
cimienlo. 

Art. 31. Estos empleados cuidarán de la con
servación de los edificios, avisarán al rector, deca
no ó director de los reparos que fucr.n necesarios; 
dispondrán qvie el mismo edificio, las cátedras y 
demás de;iéndeneias estén con iirapieza y aseo; cus-
toaiar-iB toí'os los efectos bajo su responsabilidad; 
Larin ri'/iiia diaria para el buen arreglo de los di-
i'prcntcs ubjetos y precaver incendios ú otros acci-
de; t s , permanecerán en el edificio mientras estu-
vioie abierto ai público , y cuidaián de que niden-
tro de él ni en los alrededores susciten los escolares 
ruidos ni alborotos; no consentirán que, vivan en 
el mismo edificio mas que las personas autorizadas 
para ello, y tendrán bajo su depenuencia á los 
porteros y mozos, los cuales obedecerán sus ór
denes. 

Art. 32. El conserge se considera como gefc de 
los bedeles en la parle retativíi á la disciplina del 
estableeimieiíío, cu el modo y forma que determi
ne el reglam''nto interior de la universidad. 

Art. 33. El conserge correrá igualmente con to
dos los gastos menores necesario' para la enseñan
za y para la policía del edificio, dando cueoia exac 
ta al decano ó director. Si en el mismo edificio hu
biese dos ó mas facultades, se entenderá respecto 
de los gastos de enseñanza con caita uno de los de 
canos en la parte que toque á su facu'lad respecti
va ; y en cuanto á ios generales, con el rector ó el 
decano á quien este designe al efecto. 

CAPITULO VII. 
De los bedeles, porteros y mosos. 

Art. 34. Los bedeles , porleros y mozos serán 
nombrados y separados por los rectores ó diricto-
rcs. No obstante, los que en la actualidad tuvieren 
real nombramiento no serán destituidos sino con 
autorización del gobierno. 

Atl. 33. Es cargo de los bedeles vigilar sobre 
la conservación del orden y disciplina escolástica 
dentro del edificio y de las cátedras : á este efecto 
obedecerán las órdenes que les comuniquen los de
canos, y estarán durante las lecciones á disposi
ción de los catedráticos, salvas las facultades del 
rector. Este les distribuirá entre las diversas fa
cultades del modo que convenga al mejor ser
vicio. 

Art. 36. Desempeñarán asimismoen losdiferen 
tesados públicos las funciones que los rcglam n-
tos If-s señalí-n y les encarguen los g-fes de los es-
ti¡hle> imienlos; pero iio peicibirán por estos servi-
cii)S pri.fíira iii ci>i!ifica. ion a'jíuiirt. 

Aii. 37. lo.i puiteíos i uidarán de la puerta es-
terior del edificio , y ejecutaran cuanto p,.ritl or
den y arreglo del establecimiento ó de sus efectos 
les encarguen los conserges. 

Art. 38. Los mozos destinados al servicio y lim
pieza de los, edificios y cátedras obedecerán cuanto 
para este objeto les manden los mismos con
serges. 

Art. 39. Los conserges y bedeles usarán en los 
actos del servicio un galón dorado sobre la vuelta 
de la levita ó frac, con la diferencia de que el de 
los primeros deberá ser mas ancho que el de los se
gundos. Én los actos solemnes llevarán casaca azui 
con la misma ciase de galón en el cuello y vueltas 
y ademas el sombrero apuntado. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LOS CLAUSTROS. 

Art. 40. El claustro general de las universida
des se reunirá previa convocación del rector: 

1.» Para ia .apertura anual del curso acadé
mica. 

eB|RRYAC!Qi*| i|T||iQ|.6«iSM PJLiUh iJíí^^?! 4g lEJCf^cia misma. Las pausas es-
,___„_ •• candalosas ipecientemenle decididaiS en la cá-
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3ra la solemne distribución depieraios. 
.latido !a universidad tenga que asistir en 
aíEiiüa festividad ó acto público. 
'¡;du dentro de la misma universidad se 

;,::i:: acto solemne que á juicio del rector 
la presencia de todos los doctores. 

o." Ka Madrid, para conferir el grado de 
doctor. 

Art. 4i. En todos estos casos el orden de pre
cedencia se arreglará por la antigüedad respectiva 
de ios mismos doctores, sin distinción do facul
tades. 

Art. 42. Los claustros particulares de las facul
tades se reunirán en los días que señale el rector; 
j á falta de este serán presididos por tus respec
tivos decanos. Asistirán solo á ellos los catedráti
cos propietarios , y el orden de ios asistentes será 
el de su antigüedad en el esca'afon. 

Art. 43. No debiendo los claustros de las facu'-
tades frutar de mas asuntos que los relativos á la 
ciencia y la enseñanza, tendrán suj sesiones por 
objeto: 

1.» Conferenciar acerca de algún tema 6 pun
to científico previamente anunciado, á propuesta 
del reetor, del decano ó de alguno de sus indivi
duos. 

2.» Leer memorias escritas por los profesores y 
discutir su contenido. 

3." Proponer al rector ó al gobierno mejoras en 
los estudios, en el orden de la enseñanza ó en los 
medios materiales de ellas. La iniciativa de estas 
proposiciones compele á cualquiera de los indivi
duos del claustro. 

4.» Evacuar cualquiera consulta ó informe que 
el gobierno ó_el rector les pida sobre puntos relati
vos á la enseñanza y á la prosperidad de los esta
blecimientos de instrucción ú otros objetos de uti
lidad pública. 

Art. 44. Aunque por punto general corresponde 
al agregado secretario de la facultad el estender to
das las comunicaciones ó intormes que ocurran, 
cuando sean de lal naturaleza que requieran espe
ciales conociinientos, podrá la corporación encar
gar este trabajo á alguno de los cat;dráticos. 

Art. 43. Para las discusiones y velaciones se 
observarán las reglas que se estableícan en el re
glamento interior de la universidad. 

Art. 46. Ni aun por convocación del rector po
drán reunirse para discutir punto alguno los pro
fesores de las universidades, fuera de su facultad 
respectiva ó claustro particular de la misma , á no 
ser que medie autorización especial del gobierno 
para casos determinados. 

Art. 47. Los claustros de los institutos provin
ciales se sujetarán para sus reuniones á las mismas 
reglas que los claustros de las facultades , pudién
dolos solo convocar y presidir el director ó quien 
haga sus veces. 

MARTES 2 Í DB AGOSTO 

Ni nos hacemos la ilusioni de creer q i e re
velamos arcanos reoóndiios* ni tenemos la 
intención de ¡'moa-ír á nadie i inasiperiori-
d.iil de que j ami í he nos nechü altrde. Lo que 
i^xigimos es pelear con arm is tg iiIcs, y co-
ino en la reliccloa del C'ivr&i existen pro-
S)iblem?nte hom'ves iaslrai los , ouHos y 
liestros nn la polámict , estos Süu los que 
1 imtildamos comí o ))>itor's á n-iastras crí

ticas. El artíciilt» del riá n -ro del dominga 
q io nos co \ ; i e rns , nos obligí á insistir en 
n lestra súj)li;;a. De sa coíitetto iafe.irá el 
lector menos agudo, que, en ua i di3 las 
cuestiones penJienies , o lestras rd¿í) íes 
quedan en tod.i su hnfn , porque se fun
dan en hechos que no han silo desme.ili-
dos, y que, en la otra se h t eludí lo la di-
¡icuitad, porque no hay mj lio de aesha-
cerla. 

Guando atacamos el sistema adm'nisti-ati-
vo francas, nos concretamos á dalos deter 
minados y positivos ; al di/icit iainiíaso d d 
tesoro público, en medio da UiuscóatriSju-
cianes que esceden e i mas de un tercio á 
l>s del tiempo del imperio; á la corrupción 
(le los mas altos faacioaarios públicos, pro
ducto necesario de las tentapiories continuas 
que ofrece la oscesiva eentralizacion dé los 
negocios en minos del ministerio ; á l is fa
langes innumerables de empleados, que e m 
barazan el curso de los negocios , y absor-
ven escandalosas sumas , fruto del su.lor de 
los pueblos; á las facultades despóticas de 
los prefectos ; á la ingerencia del gobierno 
en las fruslerías mas insignificantes, como 
|alínea de tráosito de uto áinnihus; al inútil 
y ridículo abuso de los pasaportes ; catálogo 
que podríamos aumentar indefiai 1 imente, 
ora copiando lo que sobre esto mismo han 
publicado eminentes escritores nacionales 
y estrangeros , ora acudiendo á nuestras 
propias observaciones, hechas durante algu
nos años de residencia en aquel pais. He
mos merecido dos respuestas á unas objec-
ciones tan ceñidas y perentorias. La una que 
todas las obras humanas tienen defectos: la 
otra que la opinión se ha pronunciado en 
favor del sistema francés: en consecuenci.i 
de tan fulminante argumentación, nos da
mos por vencí los, y lo estimas en efecto, 
como el que vá á pelear con un llórete, y en
cuentra á su adversario armado de una 
sartén. 

L I evasión relativa al s e g m lo p n t o con
siste en confundir los motivos en que no 
sotros nos fuñíamos para aprobar las can-
didiluras de partido en las elecciones m u 
nicipales. Decir que los ayuntamientos no 
tienen mas misión que administrar , y que 
'os partidos políticos tienen su verdadero 
campo de batalla en la legislatura , es su
poner que nosotros sostenemos el carácter 
político de los cabildos , y queremos que se 
discutan en las salas consistoriales las cues
tiones que penden entre progresistas y con
servadores. Señale el Correo una sola línea 
de cualquiera de nuestros artículos de don
de se pueda inferir tamaño dislate. Lo que 
sostenemos, apoyados en la razón y en la 
práctica general, es q u e , ó no hay p a i -
tidos políticos en una nación, ó si los hay 
su influjo debe penetrar en toda ciase de 
egercicio del derecho de elegir. Aplícase e s 
ta regla con preferencia á los puises en que 
no hay reuniones populares , y en que el 
derecho de asociación y de discusión ptiblí-
ca , se encuentra , como en España y en 
Francia , abrumado bajo el peso de una \c -
gislacion asustadiza y recelosa. En seme
jante estado de cosas , lo natural, lo urgen 
te , lo inevitable es que la opinión se apro
veche de cuantas ocasiones se ofrezcan, pa
ra esplayar sus sentimientos, y apoyar al 
gjbierno , si merece sus simpatías , ó darle 
un voto de censura , s i , como el que hoy 
consterna á España , no merece otra cosa. 

De todos rpodos, y poniendo término á 
una discusión, ya demasiado larga, para 
dar una prueba de nuestra facilidad en ave 
nirnos con nuestros adversarios, consentimos 
de buena gana en que persistan adriiirando 
los déficit de setecientos millones y si quier 
'evanten estatuas á TESIE y GUBIERES y aguar
damos que la redacción entera del Correo 
se aproveche de las primeras elecciones 
municipales, para honrar con sus votos á los 
candidatos del Faro , del Popular y áe El 
Español. 

mará de los pares, han dado un golpe mor
tal al sistema insidioso, sostenido con tanto 
ingenio como pertinacia , por los diversos 
ministerios que han gobernado aquel pais, 

Noro.fNubes desde 1830 hasta ahora. En aquel año m e 
morable fué reformada la Constitución, pe
ro esta reforma, los nuevos intereses crea
dos por la revolución, y las doctrinas que 
parecían absolutamente necesarias pira sos
tenerla, fueron cimentados en principios dia-
metralmente opuestos á los que habian lan
zada á GAKLOS X de su trono: de modo que, 
á pocos meses de h<iberse instalado el nue
vo orden de cosas, la nación recibió un tris 
te desengaño. El tritinfo de! elemento popular 
sirvió ú.iicamente de escalan para entroni-
zar la personalidad y la consolidación de una 
dinastía. Para efectuar una transformación 
tan contraria á las esperansas del pueblo, 
se emplearon lodos los medios de que sabe 
hacer uso el poder en semejantes ocasio
nes : liionja al ejército , rigores de la poli
cía , coartaciones de la libertad, calumoias 
contra los amigos de las franquicias nacio
nales, y seducciones eficaces por medio del 
dinero, da los empleos y de los hono
res .g ; ;^ Pero la máquina mas poderosa que 
se puso en juegO;, y que no ha cesado de 
perfeccionarse y estenderse en los 17 años 
qu.i cuenta el nuevo est ido de cosas, fué la 
esfera gubernaliva : quiero de:ir la O.MXI-
POTENCiÁ uÉ LA ADMINISTRACIÓN, la cual, por 
un lado ubsorvé cuanto puede el p>der le
gislativo , y por oti'u atrae á sí {oda la au-
torulad local y t"^dos los elem'ntos p'tpu-
lares qa• queduban todaoia en minos de los 
manicipios. Hihia desaparecido de Francia 
la aristocracia legíliiua y se había disijiado 
el presiig o que habian dado al ejército las 
conquísias del imperio : asi que , cijando el 
pueblo victorioso en las tres jornadas oon-t 

QOtBeKíio. Hasta ^agaásS,, á.„ t rg! años éra-l rasaiem , que tomaba antiguamente p\ 
ñiíSÍriuy contados los que nos' ociípáB'irnos 15 España. Por otra parte , los últimos ao 

sintió por c msancio . (lor engaño ó por una 
mal 
modosios 

ntendii i generosidad e¡i retirarse a sus 
hog i res , ei goiiier.io de julio no 

se compaso smo de hombres ombioiosos, 
que dueños del campo de batalla, se pu
sieron á Id oaujZii do todis l.is ootegorias 
sociales, oircuudáíidose de una inmensa co
mitiva do eiupieidos , y no disperlui'lo por 
entonces lt:S suspechas de las m.iyoiíos , se 
apoderaron de todos los medios de acción de 
la vida civil y política, y deshojaron y cor
rompieron todas las ramas de! |)o lor. lídos 
se eiibargaroa dé la dirección de todos Tos 
intereses ; íigcalizaron toilas las iiCvíioaes ¡le 
la vida privada ; intervinieron en torios los 
negocios; mouop.dizaron la legalidad y se 
coovirtieroVí en ayos y tutores do cerca de 
36 railioués de seres llamónos. Las agentes 
de esta nueva y pavorosa especie de gobier
no que los franceses designan con el nom
bre de bureaucratie, sou hombres desnu
dos de aquella nobleza de ánimo, tiue dan 
las tradiciones de familia ; de aquel espí
ritu de independencia , que aseguran las 
riquezas , en ua régimen oligárquico, y 
ni siquiera poseen aquello virtml candorosa 

—DOS GEMELOS. Parece que lo son uno de 
los escritores del Alba de Florencia, y ei que escri
bió nuestro artículo de fondo publicado hace algu
nos dias, sobre el sistema administrativo de Frun
cía. En el mismo asunto se valen de los mjsmus 
argum?,ntos; alegan los mismos ejemplos, y hasta 
empleantesluaiiueníe las mismas espresiones. ¿Qué 
¿ira á esto el Correo? ¡A que nos sale con el Coloso 

c Rodas y con ios globos aereostáticosl 

Apenas habíamos levantado la pluma del 
papel, al terminar las líneas que preceden, 
cuando recibimos £ / ^ ¿ 6 a de Florencia, y 
leemos en sus columnas el bien razonado 
fragmento cuya traducción es como sigue: 

«Volved á tratar del estado moral de la 
fraticia moderna, y dar algunos toques á es
te cuadro, para que aparezca en toda su 
verdad á los ojos de nuestro país, que ha es
perado y temido tanto dé aquella nación, y 
que tapto teme y espera de ella, creemos 
que sea hacer á la Italia un servicio d,e s in
cero patriotismo. Es muy antiguo nuestro^ 
deseo de que aquella noble nación, lan dig-
pa de mejor ventura, llegue, para bien dé 
Europa y del mundo, á regenerarse despo-
¡ándose de lus grandes vicios, á cuyo abis
mo se ha dejado arrastrar, del modo mas 
eslraño, desviándose d 1 sendero de la vir
tud y de la justicia, mas ahora ..os consue
la la esperanza de ver desjuntar la aurora 
de aquella regeneración, y en esto procede" 
aio& de acuerdo coa lo« hosabres iqaa pers» 

de los tribunos , que escita siempre la ad 
miración de las masas. Escogida en las 
illas y eu las profesiones de las clasos 
inedias, neoesariaraente la categoría oíi-
cnesca que ellos componen , abraza diver
sas condiciones sociales, diversos grados 
de moralidad, y principios de diversos t em
ples. Cooperadora de un gobierno impopular 
y quisquilloso , sus armas favoritas serán 
s em¡>re la desconfianza y la altanería. So
metida á un poder dueño de grandes recur
sos, el servilismo, la obediencia ciega y la 
adulación, serán sus medios de adhesión y 
de prosperidad. Escasamente pagada, en fin, 
y al mismo tiempo, ansiosa de ostentar su 
importancia con los Oropeles de la opulencia 
y del lujo, por todas parles la rodean tenta
ciones de soborno y de seducción, y á cada 
paso encontrará oca:^iones de transigir con la 
conciencia, y de ablandar ¡e á donativos. Hé 
ahí las consecuencias de la mala dirección 
dada a ta acción pública en Francia, ya que 
el trono, apartado de la vigilancia del pue
blo, dejó de ser trono y se ounviriió en oü-
cioa, y el principio monárquico abdicó su ele
vación para Iransformirse en instrumento 
administrativo. tí.[ rumoroso proceso, ins
taurado bace pocos años contra el f.imoso 
GiSQUET , prefecto de policio y consejero de 
listado, reveló la iiicreible sujeción en que 
vive el pueblo francés, y los lazos con que lo 
ciñe la ;iutoridad, atin en las acciones mas 
inocentes y triviales, mientras descubre la 
utilidad inmensa que sacan los depositarios 
de la autoridad de este avasallamiento de los 
derechos roas inconcusos. Si se considera el 
origen de la ruina de TESTE y GUBIERES se 
verá que fué ia concesión de una mina de 
sal: porque en Francia , las minas no son ni 
del dueño del terreno en que se hallan, ni 
del que las descubre, ni de la nación. Las 
minas son del gobierno, y este las concede 
á quien mas diestro parece en la intriga n e 
cesaria para obt norias. Véase cuantas en
tradas están allí continuamente abiertas a 
la corrupción y al estravio de todas las ideas 
de óiden y de'moralidad. 

«Este cuadro luctuosísimo de costumbres 
degradadas, no es mis que un bosquejo li
geramente trazado por nosotros, especial
mente para aquellos de nuestros cotnpatrio-
tds, qm han renunciado á la originalidad de 
las ideas, en el planteamiento de las institu
ciones y de las prácticas de nuestro pais; 
para aquellos qus solo viven de imitaciones y 
que solo saben copiar servilf]¡i/'nte todo lo 
que viene de Francia. ConteÁiplen nuestra 
p intura , y no dudamos que les inspirará 
pavor. El gobierno francés, con su desen
frenada propensión, a ensanchar la esfera 
de su influjo, á empuñar todas las arm is 
del poder y á exagerar el principio de la 
centralización, ha conseguido sobrecargar el 
tesoro con un déficit insoportable; colocar 
una gran nación en la categoría de los pue
blos de segundo orden, (como lo ha eonfosa-
do, recientemente uno de los mayores pu
blicistas de aquel pais), perder la simpatía 
de lodos los pueblos tleí mundo; atraerse 
los desdenes y desaires de los principa
les gabinetes , y según resulta del proce
so con que ha terminado la sesión de los 
escándalos , comunicar tanto impudor, 
tanto alimento y tanto predominio á la in
moralidad pública , que ni los ingenios mas 
espléndidos, ni los mas ilustres funcionarios, 
ni los hombres m is cargados de honores y 
ligniíjades, pueden sustraerse á su influjo, 

en prop.gar esta saludable teoría. Nadie 
prestaba oídos á nuestras razones, ó si lográ-
b I mos que siquiera nos oyesen, recibía mós en 
galardón ó el dictado de visionarios ó el de 
agentes del gobierno británico. Pero la iníli-
ferencia de los unos, y la oposición de los 
otros, no han podido resistir á la lógica y á 
los hechos. El comercio español y los escri
tores públicos han salido de su "letargo. En 
el día no solo se reclama audazmente por la 
imprenta la remoción de los obstáculos que 
•mipiden tff libre circulación de los productos 
de una nación á otra, sino que se forman 
asociaciones, se fundan periódicos, se enta. 
blan correspondencias y se suscriben grue
sas sumas para conseguir acjU'̂ l resultado. 

Pues lan necesaria es la franquicia al t r á 
fico, como la publicidad á los juicios; con esta 
diferencia, sin embargo, que las consecuen
cias de la segunda son tanto más graves que 
las de la primera, cuantaes ladistancia entre 
l i s intereses materiales, y los de la moral 
pública y la justicia social. La principal base 
dé la administración de la justicia criminal, 
és el escarmiento. Sin puulícidad do -^udien-
cias, el escarmiento no ocurre sinoenel caso 
del último suplicio, ó en esíis imperfectas 
relaciones de causas qué solemos insertar »os 
periodistas, á despoclio de la fnala acogida 
que niiestns agentes y taquígrafos encuen
tran en los juzgados y tribunales. Si hubiera 
ocurrido en un tribunal español una causa 
como la que acaba de fallarse en París, ¿qué 
idea habí ja letiiáo el público de los reos, Jei 
delito, de ías pruebas, (íe la defensa y del 
castigo impuesto á |os delincuentes? No ha^ 
Oií muchos dias que se ha cometido en Ma
drid un crimen grave: los reos están ya en 
poder de la justicia; e lhechoes alrox, ("lignu 
del mas severo castigo, conirario á las leyes 
primordiales de la oaturalezai Entretanto el 
público lo ignora: una casualid til lo ha traí
do á nuestro conociniienlo. ¿.Qué sucederá? 
La justicia hará su deber; se impondrá la 
pena, y no habrá escarmiento, porque no 
habrá habido publicidad. 

La publicidad trae consigo otras ventajas. 
Obsérvase el esquisito esmero, la admirable 
pabiv^ncia , la lógica y agudesja con que jue
ces , jurados, letrados, reos y testigos han 
procur.ido afiurar todos los medios de a ta 
que y d ofensa, hasta qne esta lucha laborio
sa y empeñada, ha praduciló por res^ltailos 
él escl .rocimienlo perfecto líe los hachos, ) 
e] Convencimiento íntimo de la verdad. Con 
esto, el esctrmi«nto empieza antes que el 
castigo, y la tentación á cometer un crimen 
•ncuentra, desde los principios de la infor
mación , un obstácalo capa? de intimidar al 
mas osado. Al presenciar este empeño en 
desbaratar subterfugios, en seguir el hilo de 
los indicios, en no dejar escapar el menor 
incidente, el hombre mas resueltamente 
dispuesto á la per()etracion, conoce de an te 
mano las armas de que se hará uso contra 
él cuando llegue el caso. 

Hasta la simple curiosidad qoe escita el in
terés eminentemente dramático de los deba
tes, ejerce un gran influjo en la opinión y 
en las cosiumbres. Dos causas poderosas con
tribuyen á esoilar aquel interés: los hechos 
mismos, que parece se presentan á la vista 
del público, en virtud de la menudencia de 
los pormenores qua se alegan, porque no solo 
se refieren minuciosamente todas las eir-
cuiiSlancias de la parte histórica , los gestos, 
las actitudes , las palabras de los que inier-
vinieron en ella , sin • que se describen las 
personas, los lugares, la parto escénica , d i 
gámoslo asi, de todo lo ocurrido. Los huma
nistas saben cuan enérgicamente conmueve 
IOS ánimos el uso bien combinado de la nar
ración y de la descripción. A esta circuns
tancia debió CICERÓN el prodigioso efecto que 
hizo en el senado romano su historia de los 
atentados de Galilina , y a ella también d e 
bió en gran parte su triunfo el inmortal au
tor de Ivnnhoe. Este interés no es, una im-» 
presión pasajera, como la que : se espc-
límenta en la lectura de una narración 
i aaginaria , sino que fortalece en nues
tros ánimos el deseo dé que se haga j u s 
ticia , de que se preserve la inocencia , y 
se imponga la pena merecida al crimen". 
En los países que han adoptado los jui
cios'populares , la audiencia en que se ven
tila un gran crimen, es un acontecimiento 
de suma importancia , que pone en conmo
ción á la nación entera. Las famosas causas 
de FüALBRs y PAPAVOISE en Francia , los de 
BuRKE y GrREENACRE cn.Ingíalcrra, produje
ron en el público de aquellos dos países, un 
efecto semejante al de los mas ruidosos su
cesos políticos. Es innegable que en esta es
cuela práctica debe hacer grandes adelantos 
la educación moral'de las familias humanas. 

La segunda circunstancia que da gran 
relieve á los juicios públicos , es el talento 
y el saber deque se ven obli¿,ados á hacer i 
uso los jueces y los defensores. Delante de 
un auditorio r.umer.iso, la emulación se o s d -
ta, el amor pro¡)io se despierta , el deseo 
le adíiuiíir ó conservar la opinión pone en 
ictividdd todos los recursos del ingenio, del 
saber y de la lógica. CICERÓN ha dicho que no 
puedo haber elocuencia sin una gran mu
chedumbre de oyentes. Por el contrario, cu 
los juicios privados, el juez y el escribano 
pueden dormitar impunemente; pueden co
meter grandes descuidos , fiados en una re
cíproca condescendencia; pueden tratar el 
negocio con esa franqueza y abandono fami
liar, que tan ancha puerta abre á toda clase 
do abusos. 

Bien conocemos que un punto de tan vas 
ta trascendencia exije dimensiones mas la
tas que las de un periódico diario : pero 
también creernos que la indicación , á Ip 
menos > de los grapdes abusos del cuerpo 
social, es uno délos mas importantes deberes 
de un periodista. Qoisiéramos que nuestros 
cologas se persuailiesen de esta verdad y d e 
dicasen algunas columnas á una cuestión 
en que se envuelven intereses tan sagrados 
y consecuencias de tanto alcance. 

rey,, 
, . • ' ' i s -

cinienlos del Líbano son un testimonio p i-
tenie de la eficacia con que el gobierno fran-
císegerce su protectorado. Es'masque pro
hibió que Pío ÍX haga tanto caso de la nota 
de Mr. GrizoT, como de las demostraciones 
hostiles de los auslriicos. Lanzado por un 
sublimo impulso en la carrera del bien, es -
t Hilos seguros que no se dejará intimidar por 
tetas peq,a,nieces de una política bastarda \ 
iiiozquina, especialmente si recuerda como 
lian firotegido los franceses á los maronítas 
en el Oriente, á GOLLETI en Grecia, j a la 
reina POSURÉ en la Oceania. 

íitahiei,. y. de escitar en su favor la 
munificencia de cuantos abrigan sentimien
tos filantrópicos. 

Hé aquí la carta que ha sido dirigida á 
naestro colega 

RUEDA i9 de agosto. 

El Nacional de París presenta el cuadro 
de los escándalos que han estallado de un 
año á esta parte, haciendo notar que no 
aguardan en aparecer los nuevos procesos 
á que los otros se hayyn terminado, jlwy 
lilil consideramos nosotros la lectura de este 
artículo, que viene á confirmar la razón que 
llevamos en nuestra polémica con el Correo 
ccerca de la administración francesa. 

«Pero no hemos hablado hada aqui, diceel iVacío-
r.al, sini) de los crímenes perseguidos por la jun
cia. ¿Q lé seria si los tribunales cumpliesen con su 
tener? Sin lublar del negocio GUBIN, recorramos 
t idos los .niiiisterios, el de Mr. DDCH.STEL Coa la es
tafa fe los cien mil francos y las infamias consu-
iiiaJis en las casas centrales , el de Mr. GIZOT con 
el olVceiraiento de la dignidad de par bajo condf 
lioiies di'spreeiables y los negocios de indemniza • 
tilines obtenidas por "corretoge: el de Mr. TREZKL 
(onlas minas de la Argelia y los innumerables ro
llos del África, los quince mil francos enviados por 
«1 ministerio de la Guerra, la cruz de honor y tés 
SLictáyos ascensos conferidos 6 LAGRA Í̂GG á pro-
(lortion d • sus robos, ele. ; el de marina con su 
jiroceso de RocuEFORT, los misterios del Mouai-
:ii.0N , su contabilidad denunciada todos los 
< M-, etc. , e>c.: el de, hacienda con la venta do las 
•i'i fiudaeionés generales; con Us ventas de carboij. 
conileniidas por el tribunal de cuentas, cop su di-
eccion de correos, en la cual las sustracciones 
'laudulentas son ya sislemálicas, con su dirección 
ie montes, que abandona á la rapacidad déla lista 
;ivii , los montes de que la corona es Usulructuaria 
•on el proyecto de ley ofrecido al precio de un mi-
lon d iscienlos mil francos , tráfico infame que le-
iKiuos derecho de imputar al ministerio, puesto 
.pie no manda perseguir al acusado , y por fin, esa 
icta de venia registrada de un proyecto de caminó 
Je tiierro,)) 

Entre tantos hechos denunciados por el 
Nacional uno solo es contradicho por el i /o-
(íiíor en los términos siguientes: 

«Aluchos periódicos aiiuncian que se h'i encontra
do en los litiros de un abiisiecedor de la tropa, de* 
.•iaralo en qijie.brdcn Argul, ta inscripeien de nii = 
û na de quince mil traucos para el mimslerio di 

la G'ierra. 
«Ni el ministro niel gobernador general de Argel 

lieui'u conocimiento de este hecho.» 
mí»ífrWÍ7r^'WÍH»»IÍT0 

De Alicante escriben al Espectador una carta 
notable que copiamos á continuación, y cujo con
tenido no ha .ej.tdo de a'armarnos algún lanto, si 
bien criemos que la noticia que en ella se comunica 
al ciiado periódico, no puede menos de Ser de todo 
punto inexacta. 

Dice asi; 
«Ácana de recibirse ia nolicia de Barcelona poi 

iin tiuque que ha llegado procedente de dicho punl¡ 
i'ii ííi horas, que dos de los batailones delejéiciti 
de l'oriugal que l'ui'ron conOacidos hace pocos dias 
n uo v.ipor á Tarragona, hatiiendo liecho estos una 

salida de ia plaza, han sido sorprendidos y destroza
dos por los montemoliuislas. 

«Los batallones mencionados son del lofante.» 

No puedo menos de poner en conocimiento de Vds, 
una de aquellas tristes y terribles de-gracias, que 
SI biin proceden de causas fínicas y naluralmeníe 
atmosféricas, no por eso dejan de afectar vivami'nle 
a los comunes intereses de una ó mas poblaciones. 

Serian como las cinco de la larde del dia de ayer' 
cuando se presentó entre Mediodía v Poniente dé 
esta Vflla ufl pequeño nublado , al parecer ; pero su 
color pardo y rojiío, sus continuados y vivos re
lámpagos que , como raudales de fuego, serpentea
ban y corrían llenando (le luz todo el espacio : las 
sordas y roncas detonaciones que les segiiian, efec
to sin duda de lá porción de eieciricidad que en
cerraba, y sobre lodo la Suspensión y ningún mo
vimiento de la nube, fija sismpre eu el mismo pun
to, y como amenazando á la población hasta cerca 
de las diez de la noclie, hizo concebirla triste idea 
de que sus resultados serian fatales. Sin embargo, 
por entonces no fué asi, puesácosa de las once 
vióse despejado el horizonle, y ya nos creímos li
bres de sufrir sus consecuencias; ¡pero débil y mo
mentáneo consuelo! Apenas rayaba el alba de e-te 
día 19: 8(penas serian las tres" poca' mas, cuando 
volvió á {ifeseiilarse de nuevo y en el misnío puntó 
un segundo nublado, que corriéndose con dirección 
entre Noíte y Oriente, ha causado estragos de con
sideración; porque deshecha la horrible y atronado
ra borrasca éñ piedra, la me'no'r de seis onzas, ha 
logrado destruir á cuantos seres , animales y vege
tales pudoenconlrar en su tránsito. Asi es, que la 
cosecha de vina, única y principal riqueza de este 
pueblo j há desaparecido casi enteramente'; püés si 
bien hay parte del termino donde no ha locado , es 
la menor, y para mayor desgracia de'menos pro
ducir y de peor calidad. Los melonares absoluta
mente destruidos. Toda especie de caza , como per
dices, liebres, conejos, tórtolas y otras aveá riiuer-
tas: inlinidad de ganados han sido heridos j y has-
la las pocas persptias que á semejante hora transi
taban por la carretera que va de esta villa á la de 
Tordesilias, acosadas y aturdidas por li fuiiá de la 
tempestad, luvieíoaque giiafecerse á las alcanta
rillas , mas no sin haber sufrido a tes varias de 
ellas contusiones y golpes de consideración. En fin, 
señores redactores, el cuadro que ofrece esta deso
lada campiña, es el mas sombrío' y desgarrador, Pnr 
boca de estos naturales jamás se haconocido latí 
horrorosa ni parecida tempestad. Son incalculables 
los doños y perjuicios cáfeados á éste vecindario, 
pues hay y no pocos sugelos que privados de su 
corta cosecha , han quedado sumidos en' el llunlo y 
la miseria con toda su familia. Ño puedo d. tallar 
á Vds. el valor, poco mas ó menos, de lo rjue se ha 
deslriúdo, porque aun' no haii salido los peritos á 
reconocerlo. • 

Se ha dado parte al señor gefe superior político 
le la provincia ptua qup lo eleve á conocimiento, de! 
f'ibiefTK), y ver Sí pueao aliviaren parte etíúmut» 
de males, qu!^'prn|ií»m''nte hablflido, harf llovido 
sobre está infortunada vi?!a. Por lo (anlo , suplico 
á Vds. se dignen trascribirlo á su ilustrado perió
dico , con el laudable olqeto de que se haga pulilica 
está calamidad , y que puedan interesarse en ella, 
por un raágo Jfe filantropía, todas las personas sen-
salas, y principalmente aquellas de qUieoes pende 
el buen orden y administración do nuestra socie
dad. • , , , , : : 

C ri esle moíivo se ofrece á Vds. su afectísima 
suscritor Q.'S. M. B. 

MAXIMÍNO CALLEJO BAYON. 

Leemos en el Popular de anoche: 
«Aunque con la cauiela que requiere el asuntó, 

diremos algo á nuestros lectores sobre las cosas del 
dia. 

«En primer lugar , sepan que han bajado muchos 
grados ias esperanzas que tenían ios progresistas de 
que muy pronto se formase un gabinete de su pani-
do, y qu.' no ofrece esto ahora tantas probabilidades 
como poco hace. 

«Sepan lambien que están á malar con quien, pu-
dieodo, há ido esquivando las ocasiones de poner el 
gobierno en sus manos. 

«Sepan que el ministerio se propone seguir una 
línea de conducta que nosotros nos guardaremos 
ahora de juzgar; pero algo diferente de la seguida 
hasta aqui. 

«Sepan que se están dando, según parece, algu
nos pasos para venir á una situación, sino comple
tamente buena, menos mala que la presente. 

«Vereiilos si esos planes, delicados en detriasía y 
difíciles, se realizan de manera que , á 10 menos, 
permanezca la nación en paz y pueda haber gobier
no. Nos hallamss «n el caso de aquellos enfermos 
reducidos al uso do paliativos para mitigar sus in-
comodidades, ya que la curación radical sea peli
grosa y casi imposible.» 

Dice el mismo periódico: 
«Parece que á la reunión de comerciantes en el 

banco el viernes, habian precedido diferentes confe-
I encías entre la dirección d?l banco y el señor nî i-
nistro de Hacienda. En ellas se había convenido: 
l. ° , que el banco se quedaría con lodos los bille
tes del tesoro, aplicando á su crédito las sumas de 
los qne negociase; 2 . ° , que el gobierno abonaría 
el mismo interés de 14 por 100 que pur diferentes 
conceptos abonaba al banco de la Union; 3 . * , qiie 
Sm Fernando conservaría todas las demás garan^ 
lías que se le habian entregado, y coa las cuales 
respondería á los que se quedasen con los billetes 
ha.-ia tanto que estos en setiembre de 18Í8 y por 
series fuesen admitidos al pago de contribuciones, 
üinpero en vez do entregarse el dinero en tinco 
j) azosde un nn'S cada uno, como ofreció el ba.vo 
I la Uniun hacerlo al gobii-rno, li,is capitalistas de-
iiian entregarlo á San Fernando por terceras partes, 
una en el acto. Otra á los lo dias y ia úuimu cuin-
piiendo el mes. 

oBspUcado asi el negocio on la reunión habida en 
San Femando, el señor Gavíria , individuo de la 
junta del banco, ofreció entregar 6.000,000 de rs.; 
el Sr, Fagoflga, director del luismo, 1.000,000; el 
Sr. Carri()uiri, individuo de su junta, (500,000 rea
les; el Sr. Cantero,ídem, 300,000; el Sr. Pérez Seoa-
ne, accionista del banco, 1.000,000; el Sr. Jordá en 
>-̂u nombre y en el de dos soci'dades que dirige, 
2.000,000; el Iris 1.000,01)); el banco ilc Fomento 
2.000,000; rl .ir. Rucie 4.00 •jüOO; el Sr. O. Pablo 
Collado 1.000,000, y algunas oíros picos Ujsla la 
í-uma de unos 17 ó 18 0QQ,ÜQ,0,» 

ni tienen bastante vigor para neutraliísar 
corrupoiou de sus miasmas.» 

No daremo; p ir perdidos \i el tiempo ni 
el pipel quo iionjos do lio-i.to á la traducción 
de.loádebutes de la célebre oaasa criminal 
hecha en París á IÍCQUEVILLEY y BUAUVALLOS, 
si logramos que L publicación de los intere
santes pormenores de aquel curioso drama, 
contribuya á propagar entre nosotros el con-
vencitnienló de la necesidad de una reforma 
judicialen nuestros procedimientos forense.s. 
HemOs hablado ya do esste asunto en uno de 
nuestros números, y volvemos á insistir en 
él, y no cesaremos de recordarlo i-le cuando 
en cuando al público, con el objeto de qué se 
vaya formaiKloun núcleo de opinión favora
ble á la innovación que tantas y tan graves 
consideraciones reclaman. Estimúlanos á 
persistir en nuestro designio, el ejemplo 
qije ftos d41a doctrina sQbre la, Uísertad de 

La visita de un embajad r turco a! Pontí
fice actual, que tuvo lugar hace pocos m e 
ses , no fue uu simple actode urbanidad y de 
estimación. La política ¡lustrada de la Subti-! 
me Puerta, estaba penetrada de laneoesitlad 
de dar á sus subditos católicos una prolee-
cion mas eficaz que la quo gozan hasta eldla. 
El diplomático turco espuso estas considera
ciones á Pío IX, y este ilustrado Pontífice 
concibió el acertado designio de acreditar un 
nuncio en Gonstantinopla, Seoiejante ine-
dida es digna, t»ajo todos aspectos, del hom
bre grande en quien tuvo origen. Ella d e 
muestra cuan lejos está su ilustrado ánimo 
de esas pfe .cupaciones añejas, producto de 
ijn espí'''til feroz de intolerancia, y el sumo 
interés con que mira la salud espiritual, la 
seguridad y la ventura dé tos numerosos ca^ 
tóiicos que"pueblan Ips dominios del sidtaa. 
Siu embargo, tan benáflco peasarniento no 
ha merecido la aprobación del gobierno fran
cés, y el conde d© Rosst, embajador de esta 
potencia en Roma, ha tenido orden de noti 
ficar al carcjeiial , seoretario de Estado ,,qu6 
la Fi'ancia uó consenlirájam^s la realización 
del proyecto. Tan estraordinaria oposición 
m e e , sin duda, del títijlo áeprotector de los 
católicos de Oriente, que desde los tiempos 
de San Luis, sé arrogan los monarcas fran-
ceses: título m u j seroejaiilie al d# rey de Je 

El estado de Cataluña es cada vez menos 
satisfactorio; las cartas deaiuostros corres
ponsales de B rcelona y Biosca, que inser
tamos en otro lugar, nos manifiestan el ge
neral descontento que reina en el pais , el 
cual es hijo en gran parto de la poca previ
sión del actual gobierno. 

El decreto de supresión de aiíuanas , por 
el cual hemos sido nosotros de lus primeros 
que han felicitado al señor ministro de H A 
CIENDA, ha sido maiísimainente recibido por 
los habitantes del Principado, que lo consi
deran altamente ruinoso para su industria 
fabril; los rumores que principian á circular 
en Barcelona acerca de la próxinia paraliza
ción de las fábriuas, inspiran graves temó-
res de que se aumente el germen dé revo
lución que aquella provincia guarda en su 
seno, y de que la espantosa m i r r i a que su
cedería á dicha paralización , conduzca á las 
lilas de los feroces partidarios de MÓNTEMO-
LiN la mayor parte de los obreros que lio y 
ganan su sustento en aquellas, 

Las lisongoras esperanzas que hizo conce
bir á los pueblos la abundante cosecha jue 
se presentaba en el presente a ñ o , se veti 
defraudadas hoy por las horrorosas tempes
tades que en muchas proviEoias bau desola-r 
do los cariipos, Qada dia se nos comunica un 
nuevo (lesaslre que lamentar, y cada dia 
recibiinos noticias njas desconsoladoras acer
ca de la miseria que amenaza afligir á la Pe
nínsula en el próximo invierno. 

La siguiente carta quo inserta el Cor
reo en el supleniento de a y e r , ha vpni^ 
do á aumentar nuestro sincero sentimien-= 
to por las calamidades que afligen á esta in-^ 
fortunada nación ; la terrible desgracia que 
ha dejado reducidas á la mendicidad algu
nas familias de la villa de Rueda en la m a 
drugada del 19, iios poiie en el caso de Ita-i 
mar la atencioa del gobierao bácia sus mk% 

El correo cstrangero nos trae una 'nueva 
prueba del espíritu generoso que anima, 4 
Pío IX , que en medio de las turbulencias 
político-diplomáticas que han agitado estos 
tiempos á la Eurofia , ha conseguido llámat' 
la atención , y lo que es mas conquistarla, 
almiracion de todo el orbe. Italia ha cobra
do nueva vida á la sombra del brazo protec
tor del nuevo PONTÍFICE que á semejanza 
del clemente emperador romano , considera 
perdido el dia que no ha dispensado algún 
beneficio á ¡los pueblos. Según nos dice la 
Gaceta de Augsburgo una nueva ampliación 
de la amnistía en favpr dé los eclesiásticos y 
militares vendrá á poner el sello á esa obra 
de clemencia, por la que su autor ha sido 
colmado de bendiciones. 

£1 Austria que no puede ver sin ceño se 
mejante conducta, ni la actitud de la nacio^ 
nalidad italiana, ha hecho un alarde de la 
fuerza en la ciudad de Ferrara, contra cuyo 
acto, ha protestado el legado apostólico resi
dente en aquella ciudad. 

El Diario de los Debates se ocupa en un 
estenso, artícuio de la estadística criminal 
del año 4845 presentada al REY por su guar-
da-séílos. Esta práctica útilísima data del 
año de 1826; por consiguiente, cuenta j-á, 
20 anos de existencia, y su interés se au--
menta consecutivamente. Comparada la e s 
tadística de 1845 con la de los dos años an
teriores , resulta una disminución notable 
en el número de ciertos crímenes. En 1843 
y 1844 el tribunal de Assises había fallado 
0,394 y 5,570 causas criminales contra la 
propiedad. En 1845 han sido 5,054, es d e 
cir , un 6 por 100 menos. Los crímenes 
contra las personas que fnerón jussgadas en 
número de 1,612 en 1844 asciende á 1,658 
en 1845. 

A estas cifras, de las cuales deduce con--
secuencias consoladoras el periódico minis
terial , puédC; opoperse el cuadro de los e s 
cándalos cometidos por los agentes del go
bierno , cuadro trazado con rasgos tan enér
gicos como repugnant(>s por los periódicos 
•le la oposición radical En otro lugar halla-^. 
rán nuestros lectores un párrafo copiado 
del Nacional, y que no puede leerse sin es -
trecimiento. De nada sirve que los periódi
cos oficia,lés contradigan algunos de estos 
hechos denunciados, cuando se mantionea 
ociosos el parlamento y los tribunales, úni
cos niedios de apurar la verdad, y de c a b 
mar la inquietud siempre creciente de l-a 
opinión pública que ha llegado á despreciar 
al gobierno por suponerle corrompido. 

Por lo demás, la carta de nuestro corres
ponsal de París que insertamos al pie de es
tas líneas, nos pone al corriente do las noli-
cías mas importantes. 

—PüBUCipADFOUENS.î i, Escriben deRoma: 
«Se está preparando una localidad espaciosa pata 

la discusión pública del gran proceso de la conspi
ración íelizmenie sofocada. Todo se hará en presen-
cía del pueblo, y los jueces estarán en caso nccesa' 
rio defendidos por 1,Í00 cívicos armados.» 

—SUEÑOS FUAiLiís. Los rcvereudos padres 
de Vallombrosa (íe Santa Práxeties, en los estados 
pontíflciüs, ban ofrctído el uso deunaigrau parle 
do su convento pata cuartel de la milit-ia cívica, 

—MALOS FR-ULES- Guando se celebró eu 
Celle, lili, los mismos estadas, una tiesta relígiosji 
en obac^iiio de Pió IX, los padi:e,s jesuitaS; no a? 
digiiaron contribuir á ella ni con sus personas, ni 
con su dinero. El pueblo se allxiroló y quiso quemar 
su colegio, antigao coaveato franciscano, 

—VIAJE DE ü s i REINA. La rciha viuda de 
Inglaterra Ta á pasar e] invierno en la isla de Ma
dera. Su satqd delicada la obliga á buscar climai 
templados en aquelka rigorosa estación. 

—EL PRESTIDIGITADOR CHEVALIER, 
de Barcelona: 

«El célebre préstidigitadot señor Ghevalier vá 
adquirieiido cada dia mStyor renombre y fama con 
sus iqQomprensibles adiviiianza^, que el llama ¡fe-
ñámenos de segunda vista. Hoy coa no poca sor
presa le hcpos v ŝto leer varias palabras con los 
ojos fuerlemcnto vendados. Si de (jsla suerte puedií 
verificar la lectvira, bien se deja comprender que 
no necesítalos ojos para ver-, si su virtud no se 
desvanece QOH el tiempo, no tendrá nunca que usar 
antiparras. Le diisearáos buepa suerte ^tf su escur-
sion 4 Valencia y iladrid, qdé vá á emprender. Pa
ra consuelo de sus aoasionadds, debemos decirl'es 
que el señor Chovalíer qué no es insensible á (a bue
na acégida q̂u ha mereijído 4 los barceloneses, v'ól-
verá acá, y entonces se propone hacer ostentación' 
de otras nuevas y no menos sorprendentes habl-í 
iidades. 
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ESTADO DH LOS íJeODClO*. —UHSWÜIISION DEL MINISTE-
HIO CülSSTsON SUIZV,—aOMCNlCACtaS U'ÍL GABi.VE-
TESVULÉS AL PílES!D8STE OiíL VÓRORr.^A£iK«TO il •: 
t o s RAUrCVLES.^-PARALKLO BNTllE LA CONDUCTA l)E(, 
GABiNETE iN-lLÉS ¥ LA DEL FHANCÉa.-^C-'MUMC \CH>S 
DSL DlRECTOnlO FBUBR^L Á L.I DIIÍTA, — i!- .T\D) n s 
LOS PEHlÓDXOi.—NU .V<> PaRlÚniGO.-^ASESlMATO Ui! 

: í : 1. LA DUQliSSA PttASllNí 
El ministro del iiilepíoi-j Mr¿ Puwhatal, es el iini-* 

co ppisfliuiie político del gobicrri!) que ha quedado' 
en Paría. Mi:. Guiz'í'' §0 hall* Mí Yai-Ritlier; jf'el rey 
en Eu. Ainlíp» gienj^n periflan^cer en sus respm4i • 
v,%3 resi'fiencias ^odojíl lie^Ro qiie »?• lopijritjitan 
los negocios, pera .los, nogociq^ itu.Vicqs ¡dmíi-fUím, 
yje'rS0()Q.|Í6nlq MiT, patlialel ¡c^HivieííCadiwrabÍBr 
mente para semejante situación. Ni aun lendrí <JIJB 
ncQH»odacsí p4ta,recibir 4 losi dipuliid,»»* ,:|iií(j.'já 

h*brá muy po6()s Cij París. Tsínpaiío t?ftár¡í qqo «ob
tener lina cflfí-espftndencia. f.ret;^epíy »;Qn ÍSUS oulur 
gas. El inini^ro de insUucciwt RiiliSiPsa, i.Mr. Ue 
Satvandj,, se ha despedido pq sopara ^fenje,: Los 
ministro* de ma.ri,(iai yde tral>8(JQS,púaii.iíus JÍJÜI^O 
á teunirse; fioli S. M.á Eu, b,i.io..iJr<íl«sto j ^ jngpgp. 
cLnnar la ?>Ctt9tirií|a reunida ep. 4iTreppnt; jijos 
rjutwjos que ha^acn diclip puartoj S<>lo, periamei 
éneo la csiyilal (¡i iftinistro 4» U guerra y.el d.i 
noticia;,. . . . , , - : • • . • 

=,Pon e&ta d.ispersion 4» nue§lip3 ;homl)rís da es. 
ado, no solo pic;rd.en toda su aclivtji^ij (<is, neg-ttt, 

cios y, ia discusipn su alíinenlu .necesario, sino quí 
es dilicil y aca^o imposible recogiir,: tos datos qug 
puedan ri!,vsliarno? sp vefdadern oslado; pups cuan
to hay (iís iniííresante en el gobierno perinaniice d« 
ordinario- oculto entro el rey x Jlr. (iuiíot, y solo; 
cnsndo la necesidad lo pxige^^e som'tcn. lo§ nega-
cio,s 8 la decisión del consejo de inini)>tr.os, -El rey 
y su ministro de negocios cstransoros hansaliJn:dB 
París después de £(dquirir noticias que los |,ran5|ui^ 
lizasen cotí respeclp..á Suiza. Verdad es que».*egUo 
parece,.Mr.'Peei, encargado de nego^i^).| da íogl-a-
terra^ha, pas<(dp un» comunicación ai presidente 
del Voroct 4 iw.mptS de.su gübie.rno, cuyo. tü,ntenidp 
hainfundido aliento al Vorort y á la Dieta para eoa-
tinuar en las vías liberales que han adoptado^ y 
adema!?,les asegura con el apqyo \mnA\ de Ingla
terra. Poro ^nte^ de apreciar el valor li^. eslí| cornac 
nicacipii, «s. necesario conocî T sus espi-eijíones; 
nuestros periódicos radicales la,-> interpretan hoy á 
su manera, JiaqiBndQ.grandescpmeiifarips. 

4demas, desde qpp el gajiinele ingles desechó la.s 
primeras proposiciones que le hiz . Mr,.de:{íi>igiie, 
cuando llegó á Lói(dr«8 para- que se uní -si' del todo 
al gabinete francés en lo relativo á la cu^-stiuu de 
Suiza, era de esperar ,iipa manifestación de la di
plomacia iiiglesa en Bernu, mas ó menos contraria 
á las manifestaciones da la diplomacia tVánrésa. 
Pero lord Palnierston ,• en vist.i de la ctinduéta firiic 
y Circunspmlía, no t!aí¡i lugHi'á qú • Se'crea ¡u fi'i 
empleado et( SHS'Éomunicacioiies'cbn Berna únlén 
guaje qdépijedall.ilii^tr á üuestros fiíilicalés,'quií--
ne.s desean (ferniim-iitos que se enoirinda la líUefíá^ 
civil en Suiza. 'El ^lun de eftndutíta'Ctuti Itíglátcriit 
di4ie siguir en Suiza, es para ellii muy fácil y '^en-
tafoso, ysin'dada fe'B'doplas-'f. Todas' las ¿rand,-s 
poteneias coritiiíftílBles se declaran eSplicit'a Óim-^ 
píítiitimeHie'por la minoría curtirá la líiayuría, p , r 
I* iiijusticid contra (a legalidad.' En' esta íuestíoii 
Fraílela ni) difiere del'A'nstria. Ri p'an de eiin.tilt'.a 
indicado dí'triera ser deÉlarafseiín -favor d • la' Dieta 
ctíhtíft lá liga rebe dií dé liis siaíé Cantones, y pró--
clamallo atiíeriamenle »nié Sniza y anfe la ÉnHjpa. 
Esta' deciaracion baálaria p>>V H rñomerto, púc.s re
servaría la libertad dp aeci'iln para ef'Paso'de quf 
interviniere alguna-potencia coiitinBotal.-" 

Las últimas noticias de Berna s ni de! 1 i, y se li
mitan á revelarnos la comunica<;ion 'diri'gi la lí IÜ 
Dieta por «1 directorio fedi'i-al, S'ihrc laVínediJa:. 
adoptadas éon-respecto á los u(k,iiil''S ó emplea.lo-i' 
dí'l' slado m'ayor'fi'di'riil qne-estéo inlereSiidoS en 
el servicio del Sohilerhtnd. Rcsulia, pues, que en
tre los pRi-ijí.es pi-rtene'cii'rtleS'A lá liga separada, 
unos han dicho que mi teniari relaciones algunas de 
seivicio con los siete c^ntorfcs, yotros han di'Cla'-
rado lo con'lrario-, añaiüfindó qiil concnrririan al 
primer llamamientP qin- hif.iesen los csntonSs pri
mitivos. ¿Cuíntosson los ofi-î inles que se-déclaTiía 
^nr la Dicta, y cuántos los que permanecen ulíidos 
á Vos siete Cafftonesí Para responder exactamenlé,' 
seria necesario tener ala vista la comunibaciori del 
dire«to?tf>-yiexaminarl» por ««VMpleto. S|»B por títro 
lado este examen seria sapórlln i, p|i'S no satisfa
ría á otra pregunta: liias iniportantc; ú ia de saber 
si los debates entre;el gobi rijo íejeíal y la liga 
tendrán un lin próximo'ó lejano, pacifico ó vio-
fento-. - - — ' 

Los Be,r,iádÍ"P5 n,o |̂abe:n de qflésHenar sus colum 
ñas, y á falta de .otra cosa |os de la oposición echan 

fl ijais en donde h^ «¡ji^qiítfaAq p w ^ S S «WP??! 
• M f̂' . . ., , . 

se está tratando de establecer la nueva división 

Íerritorial, y las acciones dé los nuevos territorius 
liíisdiccionales serán proveídas pói' el capitán ge-

iitriílá propuasta de la real audiencia pretorial. Loa 
faftdiJaíos pululan y será dit'iijilque iju cscedan li)|S 
prgtmsioiies de los destiuQ^ ; ÍV lu prpfilo no lie-
{lí'Ú sueldo, y como son muchos de nueva creación 
tfindá pocos derechos ú honorarios de los pleitos'. 

Se verán machos en el caso de renunciar por fal
ta d( subsistencia , por lo pronto se hará un bien 
Si foro que es dar salida al csceJjivo número de Ic-
tradís qiie tenemos, y si se crean las proinotprías 
liscíiics será mejor todavía. Uecom ejido 4 Vds. que 
insiáan sobre la inconveniencia de los escalafones 
própLiestos en la administración de justicia esp«-
cialisima que hoy tenemos, pues las vistns qae per
cíbala real hacienda de los procesos perjudican, y 
es pieciso que por amor á la moralidad se adqpte 
otro sistema, ora el que indicamos ora cualquiera 
otio. 

De Méjico tendrán Vds. noticias por vias mas 
cortas: el hecho es que se publican dos periódicos 
en inglés ya en la república, el Águila Americana 
de V'r.icruz y urio en Jalapa: ei í r í í SjC publica en in
gle.', f cspíiñol' en Veracruz. Si Méjico se di>cide por 
el sistema de guerrilla y si él páiseslá sinceraincn-
tp par la guerra, la cuestión no estaré resuelta por
que se tome á la capital. lío creo que se prolongue 
rancio la guerra, pues en el congreso de Cúcuta ijuf 
lían íe celebrar en esta ciudad todas las naciones 
americanas inclusos los Estados-Unidos, qued^r^ 
resuflia rsia y todas las cúésíionés de la política 
americana. Venezuela amenazada por su gran po-
blaciinite castas no quiere asistir al congreso, y eso 
pruela que el anuncio de la nueva política que vá 
á adoptarse no merecerá la aprobación de Euíopa. 

f n ear*' al s^úerno .6ifMlia$i slntaal«8 de e o t c a ^ 
ion sorprenden aquí ó allí. Por ioquabaec al nU' 

óiaterto, -coaildo ya se »* mtry apurado s« limita á 
í'irert el üfmítekr ana nügítiyí áhipluta. E«.tBa 
p8(jncflec«& divsiiirlep A lus> ociosos, oin em'^»'^" 
11, los p-íntidiBOi d« :ia op >*ÍBio I t ndi;á(i pronta 
I'.ttstii largo lie firiéinica con la prá^ima uriiaeion 
iie un; imeviip.>riódÍD) ministerial conseifxador. Des-
puts de nu''V"'"*«'i du-lJS y dillcultades, se h* COHÍ-
(iluolo.al ün la cmpesay y «1 nuevn periódico sal
drá á Uiz <in los primeroü dias del mes inmediato, 
bajo ladeciidid* proteiscion dtf üO ú 80 diputados O 
pare-i di- Francia. r, : •' 

Dtisde esta mañana fe habla mucho en París del 
asesinat» c imetitlo ánacl» en iq peísana de la du
quesa deüraslm, hija del maristpil Sebastiajii. Ma
dama d-e'Práslin, de vuelta de su «iajej llegaba ayer 
farde al hotel Uesu p£|dreen el arrabal de San-lío-
noréi El asesinó, que segmi dicen es un ,:orso em
pleado en la serviduiivbredel mariscal, parece que 
liaisido impulsadit por un motivo personal de ven-
gauía-. Aduano son uunocidps tos detalles del erímen; 

•' • y L̂ mi tu y ^ - ^ - ' . •^u '''*'''••' . r ^ T i i l ! " ' ' ' 

HABANA. 14 de mayo. ' 

' (Ds nilesti-o corre^pórisal.J 

jii,sj:^ifAs^^ni?aíc''BKiMi)ÍNTQSAf5pijj^qLÓGic 
iU.KSÍ.'u.bilttlllL^.—AllüSt) "U¿ ÍUBILAC.ioílBS.-^jlN ,NU8-

VO '-jCfllfBjB'líU^.—I?.ÍVIS!0>V;Í|54»Í.TO 
D'K MÉJICO. , ' ¡ .'.,.. , . \ 

Ilflsnps tenidp por primara vci liailq ds Biáicafís 
jlespuas di5 U úlliíaapaacHa y ya van VdSi que eit» 
porrespolVlicaüia pjireijeqoíscrí alegre y bujbdara; 
pero se eiturvocit e| quetal crea, que; i^mineu b-t>tia-
bidu grandes ylaiaíntablQs dcjjgraciiis en qup el 
deséidttu apBu»».s«, ha .untsdu porqü» el pftaal.lja 
ymtido.citíueriP !iOí\ la careta. 

Lo mas notable del mss próximo pasado haft s i 
do las noticias de uii gran düscubríiniento hecho en 
puestra isla." En el cabo ó punta J^aizí se han halla
do ruinas coijsiderabies de edií|ci"9 anteriores á la 
conquista y diversos de los de la raza india que 
habitó .esta» comarcas» l.anihien s.e han hallado 
¡liiumras ó giijiíado* m objetos del «sp do los habî  
(antea en unasc f̂iyaidíimlsmi»düBiirtí'Bíínlpoíiei}-
¿ni,, Páfcce qu9: los numetpsus ciaupp» ^ue s» han 
¿ncüHiradp ,perle¡!CCBna uu» f̂ jz» , semftjauw ,4; la 
qu6 SB ye diseñada e.u líts ruiuas del Pa|j¡U^u^ en 
Guatemala, Chiapaa etc. La deprcsioii dtíla trente 
es el signo u»<(snoti](blfl, . , . , ,. 

pudierji Ui}oer, aquí.alguaas phss^rvacioneí sabfs 
las .Consecuencias di: esw,útil h,í|ia2go, piitu mu-
absti-ngij Oj; if^fíjicattii plirqtío un a.mig ' de v'Uá. ¿tJ 
o«up,4 d'vua trabajo iiv*^ comiiie'LU q J j dafa uuâ  
ÍJija exacta de su iii(jp,;n-taiicitt. 

La sHSt*ucia iqiaifiíia y foia que cubre las pare
des doscuftisrias ss sensible a la bumcdáj del 
lS!*£to y pf.»Uuce eiv la Uiiijiía upa !je|ij.íi-,io.i.,!iBm,j^ 
|ml | i a acal, ' r topu 3)J <arai div auchj la ra ira-
ú¡»-j,s,il>re cuji-ro y .ou-iia Je, ai.lU:i'a,.B''.es.eniaiiílo-
?e en forma dií cu^d''adj cpn,-^p'a pies de ancho el 
ediiici!>. I,) 
i .Siĵ u.!) la moda dq los suicidjos;jiupy,^alf!i|igp,do 
Su imiíaciou eíi la ciasw'b'aiic'ii, piící por loqu-j liati! 
á la ii gi;4 yo hay t̂ iá.> que ver loa estados de n^^es-
Irjs ifUiiienciAS ,p,i;i;a, lieo .̂r»)? <î  .tejcbr. ijn tal Be-
ijuorj homo'"'e de negjc.o'^,, y a-i5'uno» posibles, a ta
ba d-thenr '̂'O.u Jn m,-.' de a,'>,e4iu'ii-i¡íd3U itóveij espp-
sa q'iié pií^,) íiitir, y ¿u' su deacsp ración '̂ e pebió é| 
maif4' '•"a caiiCiüiiJ <\:i acpo súirúnop, qq; taip,-' 
pi U-ysiá de miida^ y eñ ae^uiílíl se ̂ 'traveíó e( co
razón cou el ppñi'i cnsangientaJó en las éptráñ^s 
de su consorte. GmoC; jiéi sU.q.iru el Jóv n. álcáUe 
maybf ürUii rrez^ que lia nijuii'e^lado oía acMvi-
úíni antiniraole.' O JiUi, loJp.miierto qu<í deja aqu^ 
bienes l ieoeptUps , Igs dé,i''viHesiado de IJeiJUer 
lian empezado potd js escribanos, qiij se 'disputan 
líj:raditaci;ni dt-l iptesfadü. 

.Hem.is oído qtfjaise a persona-j enteradas en 
iiue^tras cosas dci a'ouao que se vá estanieciendó 
dt; conceder las juuiaciónes da emp.eád is que vie- ' en to i ces in is merlios que ahora do resolver-
neo á esta,isla, aunque rio vivan en ela i»as t|e un • tas? N lila, el asunto es que haya movimiea-
dia aqiui, y se marchan de jubílanos por los =Uíidos , ¡ elecoionps • ; ñero han on loa -
que ;.c4 disfrutan y se aboiian por estas cajas. Cal- ; " j Y^ " '^J ' ' tiOGCipnes , ¿ pero nan c. t icu-
cúiasé que podrá ponerse at páis en estado de quíe'- lado los progres is tas si oatos son mompnto : 
bi-a, pues, solo enPUerto Principé se págaii ya tres 
li cuatio altas cantidades pjr sueldos de regentes 
ele! La raultitüJ de p.jjerci que existen aquí para 
cobrar jubilaciones, oe i-mpleadiiS que viven en la 
Piuínsula es pródijiosa, y esto exije un pronto re
medio. 

lil Eicmo. é limo. señi|r obispo ha fijado su re
sidencia durante la estación de los calores éii una 
linca rural del marqués de San Felipe y Santiago, 
tocayo déi'lego de Pr. ttiíruodio, pui's le llaman Ti
rabeque : con este motivo se ha nombrado gober
nador del obispado, til ei-vicarío capitular iiuslrí-
simo señor don Petlcp Metido par'le para la Pe
nínsula dejando muclia!^ y buenas amistades en 

m m u ñ 
El Heraldo cont inúa haciéndose los m a y o 

res esfuerzos del raundo para concebir el 
CotiSLitucionaüsmo de los progres i s tas ; p e r o 
nada , por mas esfuerzos q u e h a c e no puede 
fligerir la cosa. El país es tá inquie to , eso to
do el inundo lo v e , y por lo mi smo que lo ve 
deseí tocar el t é rmino de las dificultades que 
nos to lo. in, v ivimos bajo un régimen c o n s t i -
tuoioniíl , t e n e m o s unas Cortes recién e legi 
das ; es v e r d i d q u e es tán empape ladas como 
las cii'ueiüs que se qu ie ren poner en conser
v a , onro qiiiiáarloleslos papóles pueden ayu-
daruDS á salir de nues t ros apuros , n-sto, que 
e s l o i n i s coi is l i iuc ional , es pcec isamente lo 
que 10 (¡'lieren los p rog re s i s t a s , por lo cual 
(íioc! el H.'ruido que no puede darse indicio 
mas claro del deseo de prolo.igar una si túa -
é ini iangasUosa. Las razones que dan losd ia -
i'ios áel progreso cont ra la reun ión de las 
Córt.>s, e» la imposibi l idad de que resue lvan 
la cuestión m.is a rdua y inas espinosa de la 
Situáciun. Pero , seuor , ¿ si no podetiios, s a -
btsr tomo se espl icarán las Cor tes , si no las 
haivdejado m e t e r la cuchara e n es t e a s u n t o , 
cómo se asegura t an abso lu t amen te que e s 
ta s Cortes no pueden r e s o l v e r l a cues t ión? . . . 
¡ Q'té espí r i tu de oposición, sefior; q u é e s -
pí r i t t do oposición 1 Pero lo que dice el He
rald); supongamos que es to sea cier to , q u e 
se dBuelvan las ac tua les i l u r t e s , q u e se c o n 
voquen o t ras , ¿ q u é h a b r e m o s adelantado? 
¿ N ó s e r á tan necesario en tonces como ahora 
q u e entren en c ie r tas cues t i ones? ¿ T e n d r á n 

opor tunos pa ra verificar una elección gene 
ral? . . . Verificar hoy una elección gonera lpo-
dria ser prec ip i ta rnos en un ca tac l i smo, a c t i 
va r l a fe rmentac ión d e t o l o s los e leníentos 
désorgi!alzadores, esponernos á q u e el tr iunfo 
no fuera de los unos ni de los o t ros . Por e s 
ta s y o t ras razones no puede el Heraklo d i 
gerir el const i tucional ismo de los p rogres i s 
tas , y dice que los que se desen t i enden de 
la rsunion de las ac tua les Cor tes , se d e s -
e o t i n i d e n de los i n t e r e s e s de l pa i s e n favor 

I de los suyos propios . 

Bl -g'á/ĵ cíflidaií tjrofetiíó hace pocas días 
(|U9 de lo qm SB trataba eti la cdeslion do 
Palacio era de producir una variación que 
cambíasela posiejon de los personages, de
jando en la mas desairada á la augusta 
princesa que cifie la corona. Con este" mo
tivo, y al ver el giro quo últimamente ha 
tomado la cufistion , dice que si pudiera li
sonjearle ei papel i]e¡ profeta del mal, de
baria gloriarse hoy de ver realizadas sus 
predicciones , porque ya han cambiado las 
posiciones , la' mujer ha solicitado , y el 
hombro ha nepeliilo ; la Reina ha querido 
ha hablado , y el subdito ha rehusado, ha 
desobedecido. La Reina ha descendido has
ta el subdito, y este so ha lovanlado has
ta ia altura del trono. Después de probar 
su prafocia , hácese cargo do ciertas pa
labras del Faro y do otras del Correo para 
espresar que el Rey no ha teitiílo luVnca 
deseos do avenencia , y concluye diciendo, 
que centinela avanzada de la libertad y 
sincero amante del trono, dará al pais la 
voz de alerta, el dia e» cjua la ambición de 
una pandilla intente realizar su pensamien-r 
to liberticida, aiiti-dinástico y anti-es-
pañol. 

Al ver el giro que ha tomado la prensa 
moderada respecto al ministerio, dfice el 
Clamor que su conducta llenará da asombro 
á cuantos no sopan que su objeto único y es-
clusivo es recuperar el mando. Parece-que 
entre el partido moderado y el señor Pa
checo existen negociaciones para definir 1Í\ 
cuestión de palacio y lijar nuestros destinos 
futuros. Según el Clamor , se escluye sola
mente do ellas al Sr. Salamanca. Coa este 
motivo pregunta nuestro colega que si acep
tara el Sr. Pacheco las condiciones impues
tas , y se echara inerme en brazos de los 
hombi'es que nunca le perdonarán su oposi
ción en el parlamento y sus actos en el go
bierno. Porque para liega'- á este desenlace, 
añade, valiera masque no hubiese desplega
do sus láiiiós en la tribuna , que no hubiese 
promovido una esoision en las filas conser
vadoras, y que no hubiese escalado el poder 
á espaldas de las Cortos. Para el dia en que 
se hagan esos conciertos y suscriba el señor 
PaiJieco á la apertura de las CiSrtos y á la 
,'esollición del conflicto de palacio en cierto 
•icniido, para ese dia le profetiza quo se hun
dirá para siempre su reputación politica, di-
'̂ olverá el mismo día las huestes puritanas, 
y firmará la sentencia contra los hombres 
'.pie dieron crédito á sus palabi*as , y la ele
varon al rango de su gefe. 

El Correo decía eri uno de sus liltimos 
números , que las actuales circunstancias 
son críticas, que hoy la Reina necesita de 
ios consejos de sus actuales ministros, y 
que tiene puesta en ellos toda su confiítnza. 
Y á esto dice el Eco, que si las circuns-
taiicias son críticas, es porque el gobierno 
tieite la culpa, qtie la Reina no necesita de 
los cons.ejos de sus actuales ministros, y 
que por lo tanto deben irse á buscar la vida 
por otra parte. 

El Faro está con el Heraldo respecto al 
constitucionalismo del partido progresista, 
y dice que este partido es hoy lo que ha si
do en los mejores tiempos de la revolución, 
lo que en 1836 , lo que era en 1840; un par
tido revolucionario, y nada mas que un par
tido revolucionario. La prueba de esto la 
halla el Faro en la oposición que hacen los 
diarios progresistas á la reunión de las ac
tuales cortes. 

El Correo demuestra al Faro lo que gana 
el gobierno con la negociación de cien mi
llones de billetes del tesoro con el Banco es
pañol de San Fernando y sus asociados. 

mwm. m mm^-
LISBOA 18 de agosto. 

(Be nuestro corresponsal.) 
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CIEND.V. 

Continúa la crisis ministerial, y la organización 
da una nueva administración se üa hai ho ooiiside-
rablemenle embarazosa por las intrínsecas preten
siones y las exigencias fie «n cjráctpr casi ineoñs-
tilucional. Pardee, pues, î qe el mariscal Saldafiha 
por una parto y el banco de Lisboa por ott;a, no se 
han convenido en las baseS que deben ad.\giarse 
para salvar al segundo de su penosa situdcíóñ qáp 
también ba sabido describir y esforzar su nuievo 
pr. sidente el serwr Roiuá para epmpromelér al go
bierno que lo proteja, y sometiendo á la alta wnr 
sideración el nuevo proyectó de emisión de billetes 
pagaderos en su mitad I dinero contante. ' 

No parece que este negocio se conduza eoq la 
mayor bitbilidad, asi como el poco tacto del maris
cal ba hecho casi inúUIps 'as uiedidas tomadas ¿a 
acuerdo con el coronel >V'ildc sobre la pcrmaiienicia 
del ejército en Oliveira de Agenieis. Las mocíone} 
que en la actualidad se hacen por el banco merecen 
ser apreciadas y envuelven un interés demasiado 
ostensible, y s'aldanha sostiene ciertas doctrinas 
que UQ son corapaiibles con (as ecopómicfts en que 
Sí! apoya él banco. De aquí se sigue que las liber
tades de Portugal están combatidas y amenazadas 
tal vez piíra su total roina. 

El señor Rodrigo Magalhacns ha encontrado !s 
formación d«l nuevo ministerio, como na punto de 
ÍStraordinaria dificultad. Magalhaeiisanhela adqui
rir una corapietfi libertad en la elección de sus co
legas ; pero después de algún tiempo , se dice que 
(a Corona entregará al encargado de la formación 
del mimsterio una lista que contendrá algunos 
nombras , de entre los cuales se elegirán todos sus 
coU-gas. Parece que esta lista es una especie d»? 
contra-protocolo, concebido en ¡os clubs caUsa-
listas, y apoyado por la re na, como una iulimacion 
a-lemas de estos poderes interventores. 

La influencia d.'l Banco fué basfaiite para indu
cir al barón do Cbancelleiros, nombrado ministro 
de hacienda por el señor Magalhaens, á establecer 
eimo condición en su aceptación , su aquiesceíicia 
i I is deseos del Banco de veriílcar los pagos mitad 
eii p-ipel y mitad en efectivo. La -jartera de Ha
cienda es sin embargo una insoportable carga para 
el señor Cbancelleiros, pues que la falta de salud 
je impedirá pi;estar sus buenos servicios. De lodus 
(os demás nombramientos , de que hice mención, 
en naiúltima, los de ,Tosé da Silva Carbatto para 
Justicia, y de! almirante Noronha para la Marina^ 
no presentan dificultades, si bien es verdad que es
to último ha hecho presente las circunstancias de 
su edad avanzada, el del señor Tenesi que está en 
el Mmho , y á quien por el telégrafo se le ha man
dado venga á encargarse del ministerio de la Guer
ra presenta alguna oscuridad, pues que el nom
brado parece no aceptará á menos que no deje el 
mando en gefe del ejército. 

Dice la Revolnzaü: 
«E¡1 señor duque de Sa'danha parece que por- fin 

se ha declarado protector del Banco, y que después 
de amigables conferencias con el señor Roma, ha 
creído que podían ambos salvar el pais, y en caso 
de necesidad trocar los empleos, nombrándose uno 
para general y otro para ministro de Hacienda. 

«No hay duda de que el señor duque de Sadan-
ha anda muy afanoso, y que á la fuerza quiere se le 
considere como padrino de esta combinación mi
nisterial, todo su empeño está en que todoscrean 
que nada se hace sia su beneplácito y por efecto de 
su influencia, y asi como no pudo eotri)tr en Opoi;-
to, quiere ahora vencer en las intrigas políticas. 
Esta táctica parece mas fácil en teoría que en su 
práctica, porque, 4 la verdad, nunca ha habido en
tre nosotros un hombre que en su posición haya 
hecho menos en las cosas públicas.» 

El Patriota en su alcance de hoy pujblica lo si-
¡ guíente: 

«Nos dirijimos á quien nos pueda entender; se 
pierde la paz, si se cede á las instigaciones ¿oloro
sas con que se pretende desquiciarlo todo.» 

£1 úUímo acto ^l scáot ninisiro de ítmitai», 
eaiáe ée Toja!, ha escitadá Ik indigfcacion uni
versal. 

Poco antes do hacrr dimisión el señor conde de 
Tojal, mandó pagarse todas las mesadas desde 
abril hasta julio último , que se le adeudaban co
m í encargado de las {dos carteras de Ilaoitnda y 
Marina , cuyos meses recibió, dos terceras partes 
en metálico, y una en billetes, contradicienaó asi 
el dwretó de i8 de junio último, que estaba en 
vigor, por el cual se determinaba el pajo por igua
les partes de papel y dinero. La justicia <¡ué para 
sí ha administrado por 8. E. esté basada en la ley 
del embudo , para unos ancha, y estrecho para lo» 
demás. Otro agravio ha cometido el s«8or conde, 
disponiendo de los pactos que tan provechosamente 
sirven para la nación, y se ha cubierto ár. oprobio, 
al considerar que todas las clases inactivas, los 
empleados públicos y muchos oficiales iitclusíjs 
lói heridos de Torres Vsdvas) están condenadas á 
morir de hambre ; adeudándose tres quincenas d» 
presta la tropa, y mas d-J cuatfo msses dé sueldos 
á los oflciates regimentados, siendo así qué' t'odas 
estas Clases tichon mas derecho al pago en' el dia, 
que S. E., ya porque la mayer parte ha prestado 
servicios notables á ia náfiion en 1» actual 'Crisis 
política , y también porqiie sus pensiones Sueldos 
y preis constituyen SU íespectiva subsisteiicia, 
en cuyo casó est í mUy lejos tíe hallarse S, E. El 
señor conde debe avergoníarse del cuadro lágabré 
que presentan los sefVidores del estado , que no 
tienen como S. E. una fortuna colosal tanto en 
Portugal como en Inglaterra, y aun i algiluos de tos 
cuales se les debe el mes de enwo. 

El conde dé To)al paga 4 los ministros que íe 
precedieron, infringieií<|o así tas reales' órdenes 
emitidas en orden á pagos, piar tas que debían ser 
preferidos los empleados de corto stteldo. A pesar 
de que entre los colegas de Tojal no ha babidn la 
mayor delicadeza en recibir sus sueldos, débé «i -
tarse como modelo de dcshUerés al señóí barón Í 
Ponte da Barca, que coWo büeti caballero réhu 
admitir el pago de sus alrasoSi ' ' 

El ^-ttanifarte contiene la signience i[\tere$ant 
carta firmada por los ministros que hicieron dími 
sion en 23 de abril. 

«En el arlíeúlo de fondo de su baja nhmero ID dt 
12 del corriente raes, se afirma que «1 ministerio de 
6 de octubre formulará caatro artículos que debe
rán presentarse en su nombre á ta Junta efe Opcrto 
pira sofocar la rebelión. LoS que abajo firman de-
ciaran solemnemente que no han formulado, ni in
sinuarán, ni aconsejarán los cnatro artículos d que 
se alude, ó a lguna otros que seles asemejen, y de 
consiguiente que es falsa aquella aserción. 

«Sírvase Vd. por tanto insertar en sü' prósinnjo 
número la presente declaración. =: D. Manuel rte 
Portugal y Caslro.=l>. José Jacinto Valeníe Jari-
nho.=Baron de Ovar.='Viiconde de Otiveira. 

«Lisboa IS de agosto de 48Í7.i> 
El Portugal ha llegado á ser la mas turbulenta de 

tas naciones europeas. Son desconocidas la tran
quilidad y subordinación aqui, y lo {leor es que aun 
durará esta siloacion po* largo tiempo. Entretanto 
(os periódicos de la oposición principian á atscar á 
sus mismos adictos, y el señor Teneri, ananciadd 
como ministro de la Guerra, ha siáo tachado de 
cabralista, de modo que este es el cuento de nunca 
acabar. Todos los eabralistas han desgasradQ laa 
entrarías del país, y es seguro que no páraráU hasta 
volver 4 manejar los fondos públicos. 

Al mismo tiempo que se prevee la existencia 
de dificultades, cnatesqniera que sean, para la or
ganización ministerial, se vieron ayer ea eí Terreire 
da Paso pelotones de gente de los batallones, con 
ol objeto de estimular al ayuntamiento para repre -
sentar á S. M. sobre la necesidad de fornaar un mi 
nisterio puro eartista. 

Entre aquellos, unos subían y otros bajaban las 
escaleras de la municipalidad; eia graud« et albo
roto, y en machos puntos de la ciudad se concitaba 
at pueblo á que acudiese á Terreiro. 

Por fin los pelotones se dis&lv««roa por sí mis
mos. 

Los csbraUstas estón tíabajaiado «tusiados paca 
provocar una escisión en algunos puntos de 1% pra-
víncia. 

En una carta de Coímbra, publicad» en el Kstan-
darte , dice un amigo digno dé fé : 

«Por aquí está todo muy malo, y contemplo que 
no queda otro recurso siftii empuñai; las armas: pre
ferible es todo 4 sufcic la coyunda de. la tutolaia-! 
glesfl.» 

Las bojes de Opoflo, aal como la corresponden
cia particular, describen el abuso de las autorida
des. E' liacional paWica una orden del cond<j de 
Casal para que los, oficiales amnistiados por el co-n-
veníode GramíJo salgan «n, el tórnüno de veíate 
y cuatro horas pata el destino qoe el w^oiO- gene
ral les índica. 

Léese en el l^aeionat dé 9 de agosto : 
«Anteanoche hubo una función animada, puej »e 

ü 
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AGENOR DE MAÜLEON. 16.a 

CAPrruM> x\xiv. 

£os gitanos. 

Lo io que nuestros dos ciiminí.ptese.;n!einp'absn con sorpresa 
merecía en efecto la atención que uno y otro le concedían. 

Hé aquí el cuadio que por aquella hendidura de la roca 
se veía. 

Primeramente una Civerria muy sein-jante á ¡a que nuestros 
dos viajeros se cneoiurab'in: en el centro de esta caverna dos 
figura?, sentadas, ó por mejor decir, acurrucsdas >\\ lado de 
un cofrecito puesto sobre una piedra mas ancha que é': en uno 
de los ánguloí) de esta piedra, una de las dos figuras trataba 
de colocar una vela eneendia;i, la ci.a!, iluminando aqu'lla 
esceiri, producíala ela ida J que había llamado la atención de 
nuestros c:>minantc5. 

A-.juelIss dos figuras estsban í-ijdrf.josaiDente vestidas, y 
encapotadns con esa especie de velo espeso de dudosos colo
res, que tan característico era en las gitanas de aquellos 
tic-mpos. A i , pue?, Agenor Ustuvo drsde luego por dos mu 
jeres de esa nación errante. Estas dos mujeres eran bastante 
viejas, á juzgar por su postura y sus maneras. 

A dos pasos do ellas, estaba en pie derecho y pensativa una 
tercera figura; pero como la incierta luz de la vela no alum
braba su rostro, era imposible decir á qué sexo pertenecía es
ta tercer figura. 

Entretanto las otrss dos disponían algunos líos de ropa, 
para que les sirviesen de asiento. 

Todo aquello era pobie, miserable, andrajoso: únicamente 
el cofrecitocontrastiba con la miseria de los demás objetos: 
era de marfil con embutidos de oro. 

Entonces se vio entrar una cuarta figura, adelantándosü des
de el fondo de la cfiverni.-, primero en la sombra, luego en la 
penumbra y en seguida en la luz. 

Al acercarse se inclinó ante una de las dos mujeres senta
das, y le diríjió algunas palabras que ni Agenor ni Muzaron 
pudieron entender. 

La jitana sentada csonchó con atención, y luego despidió 
con un gesto al r. cien venido. 

Agenor observó que en aquel gesto habia al mismo tiempo 
nobleza y supirioridad. 

L i iij Ui i i ' j a !t i ) . l i é hizo también una cortesía y se 

retiró en pos de la que habia hablado, y ent-ambas desapare
cí! r n en las sinuosidades de la gruta. 

Ent mees la mujer de altivo continents sel :vantóy puso un 
píe sobre la piedra. 

Ytíjnse perfijctamente todas las acciones de aquellas gen
tes, pero no se podían entender sus palabras, qae según he
mos dicho ya, se perdían en la gruta formando un confuso 
inurmuilo. 

Las dos gitanas habían quedado enteramente solas. 
—Queréis apostar, seiíor, dijo Muzaion en voz baja á que 

estas dos brujas tienen mas de trescíenlos años cada una! Es
tas gitanas viven mas que la» cornejas. 

— En efecto, dijo Agenor, no parecer niuy jóvenes. 
Durante este diálogo, la segunda muer, en vez de levan

tarse como la primera, se puso de rodillas y comenzó á des
atar el borceguí de gamuza que cubría su pierna hasta mas 
arrib) del tobillo. 

— ¡Cuerpo de Cristo! esclaraó Agenor, mira tú si quieres, 
que yo me retiro; no hay cosa mas fea y repugnante que el 
pié de una vieja. 

Muzaron, mas curioso que su amo se quedó mirando, 
mientras que el caballero hacía un morimiento hacia atrás. 

— ¡A fé mía, señor, esclamó elescudtr i, o j aseguro que este 
; es mtnos horribL- de loque pudiera ímz^ínarir. Oh! al contra» 

rio, muy al contrario, de lo que vuesa señoría piensa, es pre
cioso, encantador... Mirad señor, y luego rae direís sí tengo 
razón tn lo que digo. 

Agencr se aventuró á mirar. 
—En efecto, 4ijo el caballero, es cosí admirable y estraor-

dinaria. ¡Que tobillo tan perfecto y bien contorneado! ¡Oh es
tas razas de gitanos son magníficas. 

La vieJH fiiw á mojar en una agua clara y traii)arente ccmo 
el crista! que caía en gotas de dinmante sobre un piñasco, un 
paño de fi.ií-ímoliao, y en seguida vino a lavar el pié de su 
coiiipsíiera. 
, Abrió luego el cofrecito de marfil embutido de oro y sacó 

unos p. rfumes Ci.n los cuales frotó suavemente aquel pie, que 
tí nta adiuuacion causaba eu los dos e.^tct-idures. 

—Perfumes! Bálsamos! novéis señor? esclamó Muzaron. 
—Qué significa esto! dijo entredientes Agenor, al ver que 

la gitana descubría el otro pie no menos blanco y delicado 
que el primero. 

—Señor, esclamó Muzaron, sin duda es el tocador de la 
reina de los gitanos; y si no ved que van á desnudada. 

C-..¡n efecto, la gitana, después do haber lavado, enjugado y 
perfumado el segundo pié, como habia hecho con el primero^ 
pasó á reeojer el velo, que la quitó con todas les precaucio
nes posibles y con cierta espresioa indi finible de respeto. 

Al caer el velo, en lugar de descubrir las arrugas de una 
mujcrcei.totjaris, como habia anunciado Muzaron, dejó ver 
una fisonomía encantadora do ojos negros, color sonrosado, y 
nariz un poco sgui'eña con todos los caracteres dt l tipo ibérico 
puro. Entonces reoonocieion los dos caminantes una mujer de 
veinte y seis á veinte y ocho años, resplandeciente con e lb i i -
11o de una velleza admirable. 

En tanto que caballero y escudero estaban como estasiados, 
!a vieja gitana estendió en el suelo de la gruta un tapiz de pelo 
de camello, que ^un cuando tenia diez pies de largo, podía ser
vir de adorno al cuello de una jóve;n: es,taba compuesto de 
ese tegido cuyo ssoreto solo poseían los árabes en aquella 
época, y que se fabricaba con el pelo de los camellos recien-
naeidos. 

Entonces la primera gitana colocó sobre este magnífico ta
piz sus pies descalzos, mientras que después de haberla reco
gido el velo que la cubría el rostió, como hemos dicho, sedis-
ponia la vieja gitana á quitarla t i pañuelo con que tenía cu
bierto el pecho. 

En tanto este pañuelo estuvo sin quitarse, Muzaron repri
mió su aliento; pero tan pronto ló vio caerse, no pudo dejar 
de dai un grito de admiración. 

A este grito, que sin duda fue oído por las dos gitanas, apa
góse la luz y quedó la caverna sepultada en la mas profunda 
oscuridad, anegándose en sus golfos, semejantes á los del ol
vido, la realidad de aquella misteriosa escena. 

Muzaron sintió la fuerza de un puntapié que á pesar de las 
tinieblas le enderezó su amo, si bien por efecto de una enten
dida cuanto oportuna maniobra, el golpe lo recibió el peñas
co, y el escudero solo sintió en el alma este enérgico apóstro» 
fe que acompañó al aviso: 

—Animal! 

Comprendió Muzaron, ó á lo menos quiso así comprender
lo, que aquella era una orden para volver á la mesa, al mismo 
tiempo que un castigo por su indisciecion. 

Fué, pues, á tenderse sobre su capa, en el lecho de follaje 
que habia preparado con tanto esmero. 

Al cabo de unos cinco minutos, y tan pronto como estuvo 
cierto Agenor de que la luz no volvía & encenderse, volvió 
también á echarse al lado de su escudero. 

Mazaron comprendió que aquel era el momento mas opor
tuno de hacer que le perdonase su falta, empleando al efecto 
todos ios recursos de su natural perspicacia. 

—Hé ahí como ha sucedido eso, eeclamó respondiendo en 
alta voz á lo mismo que tal vez Agpnor iba diciendo en voz 
baja: ellas venían sin duda por el otro lado de la montaña por 
un camino paralelo al nuestro, y se habrán encontrado en la 
vertiente opuesta con una puerta paralela á la de esta gruta 
en que estamos, y que por un capricho de la naturaleza ó al
guna ingeniosa combinación del arte está cerrada por el medio 
con un peñ:isco, como con una cerradura gigantesca, 

—Animal! se contentó con decirle otra vez Agenor. 
Sin embargo, como este segundo apostrofe fue ya pronun

ciado en un tono algo mas suave, el escudero vio con satisfac
ción que la tempestad se iba alejando. 

—Ahora nos falta saber, prosiguió como queriendo dar 
muestras de su tacto infalible, quiénes eran ésas mujeres? 
Gitanas sin duda. Ah! sí, ciertamente; pero i y esos perfu
mes, y esos bálsamos, y esos pies descalzos tan blancos como 
'a nieve, y ese rostro tan precioso y esa gaijganta tan divina, 
y todas las maravillas que íbamos á ver, cuando... Cuan men
tecato soy!... 

y Muzaron se dio una bofetada en un carrillo. 
Agenor no pudo contener la risa, y su escudero lo advirtió. 
—La reina de los gitanos! piosiguió cada vez mas satisfe

cho de sí mismo, esto casi no es probable, aunque á decir 
verdad no le veo otra esplicacion á ese verdadero cuento de 
hadas, que yo deshice por ser un estúpido... Oh! ¡(jué animal 
soy!... 

y se díó otra bofetada en la mejilla opuesta. 
Agenor conoció sin mas averiguaciones que Muzaron , no 

menos curioso que é!, estaba sinceramente arrepentido de lo 
que habia hecho, y recordó que el Evangelio no quiere la 
muerte del pecador, sino que se convierta y viva. 

Por otra parte, una vez que el mismo Muzaron ae babia 
dado con todo conocimiento la calificación que su amo le ha
bía aplicado en un arranque de mal hiimor, la teparacioa del 
desliz era sobrado suficiente. 

—Y vos, señor, qué pensáis de aquellas dos mugera»? #« 
aventuró por fin á pregunta^ el huan esievdki^ 

—Yo pienso, contesjtjó Agenor, qu? eaos v,e8itidQ* «î drajo* 
íos que se quitaba la mas joven de las dos cuadran mal á la 
brillante her.nosura que desgraciadamente no hemos hecho 
mas que entrever. 

Muzaron dio un profundo suspiro. 
—Y que los bálsamos, continuó Agenor, y los perfumes 

del cofrecillo cuadraban todavía peor á aquellos andrajos, lo 
cual me hace creer... 

Agenor se detuvo. 
—Oh/ qué es lo que cree vuesa señoríaF preguntó Muzaron: 
confieso que tengo grandes deseos de saber la opinión de un 
caballero tan ilustrado como vos, acerca de una ocurrencia 
tan estrañal 

—Lo que yo creo, prosiguió Agenor cediendo sin hacerse 
cargo á la magia de la lisonja, creo que son dos viajeras, una 
de las cuales es rica y de alto nacimiento, que se encaminan 
á alguna ciudad lejana; y que la viajera de alto nacimiento 
ha escogido ese disfraz é imaginado esa estratagema, para li
brarse de la avaricia de los ladrones y de la lubricidad de los 
soldados. 

— ¡O quien sabe, señor, repuso Muzaron, volviendo al lu 
gar que ordinariamente ocupaba en las conversaciones con su 
amo, quién sabe si será una de esas inugeres que venden los 
gitanos, cuidando de su belleza y adornándola como ha..'en los 
chalanes con los caballos que llevan de pueblo en pueblo. 

Decididamente aquella nr che el buen Muzaron tenia la 
iniciativa del pensamiento y la palma del raciocinio. Asi es 
que Agenor le rindió las armas, dando á entender con tu si
lencio que se reconocía vencido. 

Lo cierto es que Agenor, seducido como puede estarlocual-
quiera hombre á los veinte y cinco años, aunque sintiese un 
amor ardiente en el fondo de su corazón, inspirado por aque 
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celebraba la fiesta de. N. S. de lapa en su capilla de 
Cirmn do Muro. Asistieron en grnn número los 
amigos del orden , y dieron de puñaladas á varios 
S' tembrislas, y como de estos no quedaba ninguno, 
se hirieron qnos á otros. 

«La María Da-Fonte, fué quemada con toda so
lemnidad en medio de las voces mas armoniosas.» 

En obrantes y otros puntos se han cometido 
atrocidades con los amnistiados, y que últimamen
te pertenecieron á las fuerzas populares. En Portu
gal, el sombrero de cierta forma ha llegado á ser 
el emblema de las opiniones demócratas , y los vi-
gotes de que también usan , y cuya prescripción es 
conocida han ocasionado algunas escenas desagra
dables. Muchos oficiales de los que últimamente han 
estado al servicio de la junta han sido arrestados, 
y algunos desterrados á un radio muy grande de 
la capital. El inexorable gobernador civil ha hecho 
algunos arrestos, uno de los cuales ha sido con cir
cunstancias bien lastimosas , per la situación del 
arrestado ; el capitán Merino de Deus Botelho. 

Una carta deFrancosodel l í , dice lo siguiente: 
«El dia 8 del corriente en la Senedinha al pie de 

la vilia de Ponte , fueron asesinados Manuel Jacinto 
Pireo y su hijo, (de 13 á 14 años) por el malvado 
Marcal y su cuadrilla, que estando en el camino 
de; de el dia 11 nadie se atrevió á lanzarlos de allí 
por el terror de que están dominados los infelices 
pueblos, que á todas horas son asaltados por dicha 
cuadrilla, no escapanio nada de su furor y á pesar 
de que solo dista 7 leguas aquel punto de Villanova 
ae Toscoa. 

«El desgraciado padre estaba en cama muy en
fermo , y en esta situación le condujeron como á 
su inocente hijo al lugar en que fueron asesina
dos. Les robaron diez monedas, después les bi 
cieron algunas descargas, habiendo colocado al in
feliz padre á muy pocos pasos de distancia de su 
hijo. Les fobaron también el caballo, y los dejaron 
medio desnudos.» 

Los nombramientos que ha hecho el gobierno 
han causado en Coimbra mucha satisfacción á los 
del partido déla oposición. 

La BeuoÍMcao inserta una carta de aquella ciu
dad, que dice: 

«Áqui tenemos un nuevo gobernador civil, el 
vizcondr de Vallongo, y parece qus dentro de pocos 
dias tendremos para nuevo secretario del gobierno 
civil al señor José Cupestino. No conocemos perso
nalmente á ninguno de los dos , pero estamos bien 
informados de sus cualidades. Ojalá que no vengan 
á desmerecer entre nosotros el concepto que mere
cen á algunos, en la inteligencia de que nosotros se
remos los primeros en reconocer la bondad de su 
administración.» 

La ultima de las islas que se identificó con la re
volución, Fayal, volvió á entrar en sus deberes al 
disolverse su junta en 27 de julio. 

Habiendo entrado la Reina en el sesto mes de su 
embarazo, se han mandado hacer rogativas públicas 
en todas las iglesias pro felici parta. 

El desarme de los batallones voluntarios cartis-
tas, aun no se ha llevado á efecto; antes bien, se ha 
organizado un batalloi: de esta especie, cuyo mando 
se ha confiado espresamente por el Rey al conde de 
Thomar. 

El vapor Infante don £MÍS llegado antes de ayer 
de Madeira, conduce 220 individuos de los subleva
dos en aquella isla , y vuelve á conlucir á 3S del 
regimiento número 11 de infantería, alas Antillas. 
De Selubal han l'egado 102 soldados del nuevo ba^-
tallon o ¿marina. 

A ÚLTIMA HORA, La crísis ministerial subsiste 
aun sin que se hayan resuelto las dificultades que 
se presentaban; se oree que probablemente reem
plazará al ministro de Hacienda el Sr. Avila, con lo 
cual el Sr. Magalhaens habrá completado la obra de 
su administración. 

REVISTA DI OBRAS PimiCAS. 
PUERTO DE BILBAO. 

La poderosa intlaenoia que ejercen los 
puertos en la prosperidad de las naciones 
e una verdad umversalmente reconocida y 
que no necesita ya demostración. Los puertos 
que naturalmente reúnen todas las circuns
tancias que exigen las necesidades de la 
navegación y del comercio, son muy pocos 
en el mundo: rigurosamente hablando, nin
guno. Los buenos puertos son obra de los 
hombres. Entre los fondos gastados en otras 
naciones , en las obras públicas, los desti
nados á los puertos figuran por una canti
dad considerable. No sucede asi en España. 
Hace mucho tiempo que á causa de las es
caseces del erario, ó por haber invertido los 
ingresos en otros ramos de menor utilidad, 

no se' gasta en los puertos mas qué lo pu
ramente preciso, y en muchos de ellos ni aun 
esto, para mantenerlos en regular estado. 

Teniendo presentes, sin duda las conside
raciones que acabamos de esponer, nom
bró el gobierno hace algunos meses una jun
ta para que propusiese un plan general de 
puertos mercantes, y una clasificación, se
gún la cual, deben ser atendidos. Auuque 
somos enemigos de toda clase de juntas, 
habiendo en cada ramo de la administración 
ajentes del gobierno que pueden y deben 
ocuparse de sus adelantamientos y fomen
to, y de cuanto á cada uno de ellos concier
ne, sin embargo, convencidos de la necesi
dad de estudiar detenidamente las cuestio 
nes que se han sometido al juicio de la co
misión y de ocuparse de intereses hasta 
ahora demasiado desatendidos , aplaudimos 
el espíritu que en esta medida ha predo
minado. 

No es hoy nuestro ánimo, ni tenemos para 
ello los datos necesarios, presentar un pen
samiento genera! sobre la mejorado los puer
tos. Habiendo tenido ocasión de observar 
el lamentable estado en que se encuentra 
el de Bilbao, y las mejoras de que es sus
ceptible , nos contentaremos con indicar 
solamente que debe ser uno de los que des
de luego deben llamar la atención déla co
misión de que hemos hablado y del gobier
no, asi por su grandísima importancia co
mercial , como por el desarrollo que debe 
alcanzar con el tiempo; y aun cuando por es
tas circunstancias no fuese por la única y 
poderosa consideración de ser uno de los que 
mas contribuyen á llenar las arcas del teso
ro público. 

Gracias á la celebridad de las antiguas or
denanzas de Bilbao , ala reputación de bue
na fé y al crédito que desde tiempos muy 
lejanos goza el comercio de aquella villa en 
la mayor parte de las plazas principales de 
Europa y América, siempre ha sido muy con
siderable el movimiento que en el puerto 
de Bilbao se ha observado. Y la guerra que 
por espacio de siete años, ha pesado sobre 
aquel pais, y que sin las condiciones que de 
mencionar acabamos, hubiera sido mas que 
suficiente para anonadar completamente 
aquel movimiento , solo ha sido bastante 
poderosa para menguarlo algún tanto, y pa
ra retardar algunos años, no muchos, su na
tural y completo desenvolvimiento. 

Por otra parte, si estendemos la vista, no 
por el estrecho campo de lo presente sino 
por elestenso panorama que presenta el 
porvenir, veremos que todavía crecerán la 
importancia de este punto y los productos 
que rinda al Estado sí, como es de esperar, 
llega á realizarse ya ahora, ya dentro de 
uno, dos, cuatro ó mas años, plazo cortísi
mo é insignificante en la vida de un pue
blo, la línea de hierro que desde Madrid ha 
de dirigirse al norte de la península sirvien
do de comunicación directa á los países es-
irangeros de Europa, línea para la cual ha 
propuesto hace poco una comjsion nombra
da por el gobierno, se asegura un interés de 
4 por 100 y 1 de amortización, y de la que 
nos ocuparemos detenidamente en otros nú
meros, pues que su importancia y los no
tables trabajos preparatorios que ha hecho 
y continúa haciendo la empresa, merecen 
u i especial análisis do la prensa. 

Si laS razones que hasta ahora hemos es
puesto no fuesen, como son, sobrado aten
dibles para el gobierno cuya primeta mira 
debe ser fomentar la prosperidad de aque
llos pueblos que mas han de influir en lo 
general de todo el país; hay otra que ya la 
hemos indicado y que bastaría por sí sola, 
aun cuando solo se examinase la cuestión 
como una empresa mercantil, para decidir
la á hacer algún sacrificio, y es la conside

rable suma á que ascienden los productos 
que rinde la aduana de aquel puerto á las 
reatas del Estado. El puerto de Bilbao como 
perteneciente á las Provincias Vascongadas 
ha sido Ubre hasta el año de 1841 en el que 
por causas que no es de este momento enu
merar y mucho menos calificar como se 
merecen, se trasladaron las aduanas á las 
costas y fronteras de aquellas antes tan fe
lices y en estos últimos tiempos tan desgra
ciadas provincias. A consecuencia de esta 
determinación se estableció la aduana del 
puerto de Bilbao, la cual, según los datos 
que se nos han suministrado por las ofici
nas y que tenemos á la vista, ha producido 
en el último mes de julio cerca de dos mi
llones de reales que equivale á un ingreso 
anual de 24 milloaes, ingreso que atendida 
la proporción con que han ido creciendo los 
de los años anteriores, es de creer que as
cienda con el tiempo á mucho mas. 

Ahora bien: á pesar de conocer el gobier
no la importauoia comercial de este puerto, 
el porvenir que ofrece, los pingües productos 
que rinde á la hacienda y las demás consi
deraciones que hemos espuesto, las apura
das circuntancias en que se ha encontrado 
el erario eu estos últimos años no le han 
permitido destinar á la conservación de las 
obras de que consta, las cantidades necssa-
rias, ni hacer efectivas tampoco las escasas 
sumas que para atender á lo mas urgente 
había coasignado. Resultado de esta faltado 
fondos ha sido, como hemos tenido ocasión 
de observar en diferentes épocas, el mal es
tado en que se encuentra la ría y sobre todo 
los muelles que desde la villa se dirigen has
ta la desembocadura en el mar, los cuales 
sufrirán todavía mayores deterioros y oca
sionarán mas tarde crecidos gastos, si con 
urgencia y haciendo si es necesario un gran
de esfuerzo, no se atiende por lo menos á su 
mas perentoria reparación; porque es de ad
vertir que, por momentos se conocen los ma
los efectos que en la ría producen los ater
ramientos y depósitos que continuamente 
se van formando. El gobierno según tene
mos entendido, para evitar estos males, ha 
concedido en el presupuesto de este año á 
la junta de comercio que es la que inter
viene en todas estas obras, la cantidad de 
320,000reales, y si con trabajos y datos con
cienzudos les demostraran las autoridades 
de Bilbao la necesidad de aumentar algo mas 
estas sumas y de pagarlas religiosamente, 
no creemos que seria desatendida su pre
tensión. 

Pero vengamos el objeto principal de este 
artículo. Para que los fondos hasta ahora con
cedidos yaque no sean cuantiosos se apro
vechen del mejor modo posible y produzcan 
el buen resultado que se debe esperar, y 
para que las obras que con ellos se ejecuten 
puedan ser útiles en adelante, sería conve
niente que su inversión no se limitase á la 
reparación parcial de las obras existentes, 
sino que mirando la cuestión desde un pun
to mas elevado, se encargara á un ingenie
ro, librándole de toda otra atención del ser
vicio, el estudio detenido de la mejora del 
puerto considerado en conjunto; para que 
aprobado que fuese un proyecto bien for
mado y en el que se hubieran tenido pre-^ 
sentes miras ulteriores, se invirtieran orde
nadamente en su ejecución las cantidades 
concedidas hasta ahora y la parte que aten
didos los productos de la aduana, en ade
lante se eonsigne. 

La disminución ya que no la desaparición 
completa de las dificultades que ofrece la 
barra para la entrada de buques, cuestión 
apenas nunca tocada; las rectificaciones de 
algunos de los numerosos y perjudiciales re 
codos de la ría, de los cuales repetidas veces 
se ha hablado; la limpia de la ria hecha bajo 

un plan éoncebido, limpia muchas veées Sus
citada y pocas ó ninguna estudiada formal
mente y con la suma de conocimientos qu€ 
requiere; el resguardo de las márgenes; y poi 
último la formación de un buen fondeade
ro, son cuestiones que pudieran ser examl 
nadas en el estudio de este proyecto, y que 
como antes hemos indicado no lo han sido 
hasta ahora como es debido y como recla
man los conocimientos del dia. 

Escitar el celo de las autoridades de Bil
bao y recomendar al gobierno y á la comi
sión nombrada para presentar el plan gene
ral, la mejora del puerto que nos ha ocupa
do, es lo que nos hemos propuesto con estas 
ligeras indicaciones que acaso con mas dete
nimiento en otra ocasión estenderemos. 

E. 

JUSTICIA GRIMNAL. 
CAUSA DE LA RIVA. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE tf ADaiD.=gALA CBIUSRi. 

Presidente el regente, SR. MONJOC. 
Ministerio publico, — Fiscal, SR. FKRJJAMDEZ DE 

LA Hoz. ; 
Defensor, el abogado Illmo,, SR. DON MANOBL Pi-

REz HERNÁNDEZ. 

Ayer se vio el incideuto articulo de declinatoria 
de jurisdicción que habla interpuesto en nombre de 
don Ángel La Iliva, el defensor citado. Se abrió la 
audiencia á las 1 1 , componiendo el tribunal trfs 
señores magistrados, con asistencia del señor fis
cal, siendo poco numerosa al principio la concur
rencia que aumentó después. Merced á nuestras in
dicaciones hechas en la Revista de Tribunales, vi
mos con placer colocados doce bancos para ei pú
blico: celebramos la prontitud conque se ha he
cho caso de nuestras justaS observaciones, y por 
ello damos las^raeiasá quien corresponda. Sin em
bargo, echamos de meaos aun la mesa en donde 
sea dado á los periodista'; tomar apuntes cun comc-
didad. esperamos también esta mejora. 

Despnes de la lectura de las actuaciones verifi
cadas hasta el dia y de las que ya tienen noticia 
nuestros lectores; empetó su defensa el señor P Í -
rez Hernández pidiendo fuese revocada la sentencia 
del inferior, y que se declarase incompetente «1 
juzgado ordinario en esta causa, la cual debe pa
sar al senado para que ejérzala facultad que exige 
el artículo 19 de la constitución. 

Dijo que de esta cuestión dependía la legalidal 
de este proceso, proceso grave, acaso el mayor que 
jamás se hubiese presentado por el cual se hace un 
cargo á su defendido como regicida ; y esto bace 
también que la cuestión no solo sea de vida ó 
muerte, sino de honor y buen nombre de esta na
ción mas amante que otras de sus reyes, pues si 
bien puede dirigirse alguna reconvención á ciertas 
fracciones de partido por escesos que se han come
tido , no ha podido acusarse á esta nación de babtr 
atentado nunCa no solo á la Vida desús reyes, sino 
solo á su dignidad. 

Que el tribunal no podrá menos de conocer que 
este asunto «s sumamente importante en su resn-
lucion sin que por eso deje de-ser sencillo al mis
mo tiempo , pues se reduce á saber si el cono
cimiento de este negocio compete á la jurisdicion 
ordinaria ó al Senado según el art 19 de la Cons
titución, y si esta dissposicion es desde luego 
aplicable ó necesita el desenvolvimiento de leyes se
cundarias. 

Antes de todo, dice que le es preciso espoaer los 
motivos qne lehan guiado para proponer el escrito 
de declinatoria, con el objeto de sincerarse de Us 
cargos dirigidos por el promotor Bscal que consi
deraría graves si fueran fundados. 

Que estos consisten en suponer que U declinato
ria se ha suscrito para complicar este asunto, y dar 
largas, y que de aqtii ha resultado la falla de cyii-
viccion, la vaguedad en los términos y la contri-
diccion que envuelve. 

Dice que cumpliendo con el deber qne le impoie 
la honrosa profesión que ejerce al decidirse á acei
tar la defensa, su primer cuidado fué no el de s i -
ber si debia proponer la declinatoria, sino el ver 
hasta dónde deberla cstenderse en ella. Que si el 
párrafosegundo del art. l'J no fuera una disposición 
que surtiese fuero, jamás hubiera propuesto la de
clinatoria, pues cierto de la severa imparcialidad 
de los magistrados, no podia recelar que la suene 
de La Riva fuera mas desgraciada en manos de los 
tribunales ordinarios, que en las de un tribunil [o-
lítico , donde pueden tenerse en cuenta ciertas con
sideraciones que ha señalado, antes le hizo poner la 

declloaloria como se ha puesto, en aqnell6s térmí-' 
nos y no en otros. 

Destrujó los caigos dirigidos por el fiscal, acerca 
de haber vaguedad y hasta contradicción en el es
crito , y hace ver la distancia que hay entre lo que 
el fiscal supone y lo que en el escrito se dice, que 
no es sino ana pretensión alternativa, cuyos estre-
mos no se adoptan sino que se ponen de una manera 
subsidiaria. Entrando en la cuestión, dijo que des
de el momento que se suscitó estaba combínalo de 
que lucharla con desventajas, no porque fueran 
graves las objeciones qne se hicieran, sino por la 
cuestión ensimisma. 

Analizado el art. 19 de la Constitución, mani
festó estensamente que según el espíritu y letra del 
artículo, según lo que sobre el particular manifestó 
el gobierno al presentar el proyecto de reforma 
en 1844, según lo que se dispuso por el Congreso, 
y por fin, lo que espuso el ministro de Gracia y Jus
ticia en en la sesión del Senada de 26 de abril al 
tiempo de presentar una proposición el señor mar
qués de Miraflores para que una comisión formase 
un proyecto de ley, relativo á este asunto , no cabe 
duda en que esta cuestión debe ser sometida al Se
nado. Que ademas la práctica seguida en Francia, 
de cuyo pais se ha importado al nuestro la reforma 
de erigir al Senado en tribunal judicial, da clara
mente á conocer que los delitos graves como este 
deben ser sometidos al Senado. Por estas razón s 
pide la revocación de la sentencia apelada, con lo 
que se dio por terminada la vista, quedando sus
pendida para el primer día hábil en que contestarla 
el fiscal señor La Hoz. 

El defensor estuvo admirable y digno en sus for
mas oratorias, como esperto y entendido en el fon
do de su discurso: el señor Pérez Hernández era es-
cuihado con un religioso silencio por parle del pii-
bli( o Y con visible muestra de beiievolencia parparle 
del tribunal. ¡ Cóncuáuta impaciencia esperamos el 
dia de la defensa sobre el fondo de la c msa, sea en 
el Sen ido, sea en los tribunales ordinarios I 

umiUA m L4 aiiii'E 
— E n buena compañía y montados en brio

sos jamelgos pasaban tres chalanes antes de ayer 
por la calle del Caballero de Gracia. Al entrar por la 
de la Montera, uno de los jacos se asustó porque un 
vendedor de tiestos, encolerizado al ver parte de su 
comercio hecho trozos por un ladrillo escapado de 
las manos de un albañil, que trabajaba en una casa 
inmediata, cogió el único tiesto que le quedaba y lo 
estrelló contra el suelo, esclamando al mismo tiem
po:—Pues para lo que resta, lléveselo todo el dia
blo!—Y enseguida con muchísima gravedad, y fu
mando un cigarro se dirigió paso i paso hacia la 
puerta del Sol. Al ruido del golpe se encabritó el 
jamelgo, y aunque su dueño le sacudía con una va
ra fuertemente las orejas, el animal no quería pa
sar adelante. ¡Alza vicho! gritó el majo, pero antes 
de finalizar la espresion, se encontró sentadito en el 
suelo con las riendas en la mano, y rodeado de va
rios curiosos que le daban befa diciéndolo á toro: 
i Alza vicho! 

—Apegados á las esquinas de cuantas 
calles y plazas tiene esta capital, se encuentra, 
desde la madrugada de todos los dias hasta muy en
trada la noche , los mozos de cuerda y algunos otros 
aue Uc lo son, dando que Hacer demasiado al pró-
gimo, que se vé en la espantosa necesidad de atra
vesar pnr junto á estas mensagerías vivientes. No 
hablamos ahora de la tremenda algazara que levan
tan cuando se les mete en la cabeza la maldita ma
nía de retozar, y todavía la mas temible de es
pantar sus penas con los cantos de su pais , po
niendo en espanto á lodos los habitantes de las in
mediaciones. Sobre lo que llamárnosla atención de 
quien corresponda evitarlo, es sobre las frecuentes 
luchas á que se entregan , sin reparó ningtmo ni 
consideración á los transeúntes, esponiéndolos á la 
calamidad de ser bárbaramente pisados y contundi
dos por zapatones que sacan chispas délos peder
nales, y aun gracias que no sientan en sus rostros 
la suave impresión de alguna embreada cuerda. 

—Acaba de aparecer entre los matines 
un nuevo Tirteo, cuyos acentos bélicos y épica en
tonación comunicarán un entusiasmo te.'rible á los 
raontemulinistas y los llevará derechitos á la victo
ria. Es en vano que acudan tropas al Principado, 
pues nos parece imposible que no dejen de ser 
puestas en vergonzosa fuga , si los facciosos en lu 
gar de balas arrojan contra nuestros bizarros mi 
litares los espeluznantes cantos, que como torrentes 
de fuego brota la calcinada imaginación del vaie 
monlcmolinista. 
| l l é aquí cómo empieza una de sus composicio

nes que tenemos á la vista: 
Al arma y á la lid, 

earlistas valerosos, 
marchemos á Madrid 

I Venzámosla briosas. 

Despfles de baber enumerado i13 pae1>los, laga
res y aldeas que invadieron cuando la última guer
ra continúa asi: 

En Tello nos vencimos, 
en Córdoba también; 
Bilbao le rendimos, 
á Murcia y Almadén. 

T concluye del modo siguiente : 
Carlistasl viva el Heyl 

el que es nuestro Señor: 
y viva el que á su grey 
estima con ardor. 

Si la grey de los tales se apacienta con' tan sus
tanciosas canciones, llegará el dia en que rebiente 
de gorda. 

—Nos han dicho personas que asistieron 
á la función celebrada por la santa jiermandad de 
María Santísima de la Esperanza y santo celo de la 
salvación de las almas la noche del 21 en San Isi
dro el Real, que vlicha función se hizo con toda la 
lolemnidad pasible. 

Principió con unos preciosos villancicos, dirigidos 
por doii Victoriano Daroca, y en seguida sorprendió 
agradablemente al numeroso concurso una magnifi
ca letanía, música del presbítero don Antonio Bor-
dalonga, capellán de altar de la real capilla de S. M. 

La introducción pertenece al género grave, coma 
igualmente los kiries, en donde campea la mas gra
ta melodía , unida á una muy variada modu
lación y filosofia de la letra. El larghetto con que 
principia el Santa Diaria, son un solo de bajo se
guido de las cuatro voces, sorprendió igualmente 
por el modo ingenioso con qué se sostiene la misma 
idea, ya tomándolo el tenor, ya el contralto, fina
lizando el periodo con un cuatro , admirablemente 
organizado y claro. 

En el terceto del verso Salus infirmorum, el au
tor logró conmover á los fieles con lo melancólico y 
lúgubre de la composición. 

Lo que mas gustó fue la fuga á dos mntivos que 
presenta en el verso Regina Angelorum, precedida 
de un prólogo, en donde se nota la facilidad con que 
el autor maneja la armonía. Finalmente, en el Agnus 
Dei manifiesta el señor Bordalonga su buen gusto 
reproduciendo la introducción, é intercalando un 
magnífico tercetino lleno de bellísimas melodías, 
haciendo el bajo un acompañamiento sorpren
dente. 

La ejecución fue bastante buena. 
La música sagrada ha hecho con esta letanía una 

buena adquisición, la cual esperamos no quedará 
oscurecida, y tendremos el gusto de oiría repetir co
mo merece. 

Concluyó la función con la conocida salve del se
ñor Eslaba, la cual se oyó con el misma entusiasma 
que siempre. 

BÜÍM. 
sin haberse publicado ayer operación alguna 

sobre fondos públicos, los precios de los títulos 
del 3 por 100 tuvieron una ligera subida. Atribuía
se este movimiento al resultado de la reunión de 
comerciantes que se celebró el viernes último en el 
Banco de San Fernando , acerca del cual damos en 
otro lugar algunas noticias. El efecto que estas 
han producido en la Bolsa , no ha bastado sin em
bargo á interrumpir el prolongada silencio en las 
operaciones, ni la calma y frialdad que se obser
van en el curso de todos los negocios. El estado de 
abatimiento y de desconfianza en que la plaza se 
encuentra no puede ya repararse fácilmente; y co
mo estamos por desgracia algo distantes de ver de
saparecer las principales causas que influyen en la 
decadencia de nuestro crédito , y que dan lugar á 
los temores que se albergan en todos los animes, 
es de presumir que los precios de nuestros efectos 
públicos no se levanten de la postración en que 
yacen, ni se reanime asi como quiera el debilitado 
espíritu de la Bolsa. 

Los tenedores de los títulos del 3 por 100 preten
dían ayer sostener el cambio de 261(2; pero esca
seaba el dinero como habilualmente sucede , y na 
llegaban ó pagarlos á mas de 261[4. 

Los cincos estuvieron ofrecidos á 17 3(8. Las 
inscrip"áones de la deuda sin interesa S 5[8. Los 
cupones no llamados á capitalizar á 15. Los vales 
no consolidados á 8 5(8. La deuda corriente nego
ciable del 5 por 100 á 8. Las láminas provisiona-
I es á 4 1|2 papel y 4 1)4 dinero. 

Las acciones del banco de San Fernando á 
130 y las de Isabel U á 122. Para ambas clases de 
papel hubo dinero á estos cambios. 
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líos pies tan lindos y aquel rostro tau encantador, tenia que 
ahogar sus sentimientos con bastante dolor de BU alma. 
Porque la opinión del escudero podia muy bien no ir descami • 
nada, y tal vez la bella misteriosa no fuese mas que una sim
ple aventui-era, que anduviese corriendo tierras y lugares con 
una porción de gitanos, y bailando admirablemente con nque-
Uos pies tan esbeltos y tan delicados. 

Una sola razón destruía estas probabilidades; y era el res
peto que á aquella desconocida le tributaban lo3 dos hombres 
y la vieja qae estaban con ella; pero este argumento, cuya ló
gica hacía la desesperación del caballero, le habia recordado 
á Muzaron ciertos ejemplos de titiriteros que tratan con mu
cha consideración á la mona ó al mico favoritos, como al ac
tor principal que gana de comer para la compañía. 

El caballero se fué desvaneciendo con estas iraaginaoiones, 
hasta que al fia el sueño, dulce compañero del cansancio , vi
no á quitarle la facultad de coordinir ideas, de que tan sin 
moderación usaba hacia algunas lloras. 

Serian como las cuatro de la mañana, cuando los primeros 
rayos del sol vinieron á estender un manto violado sobre las 
paredes de la gruta, y á su resplandor se despertó el es
cudero. 

Muzaron fué á despertar á su amo. 
Agenor abrió los ojos, reunió sus recuerdos, y corrió á la 

hendidura del peñasco. 
Pero Muzaron meneó la cabeza, lo cual significaba que 

cuando su amo iba, él ya estaba de vuelta. 
—Ya no hay nadie, absolutamente nadie , dijo entre-

dientes. 
En efecto; habia bastante luz en la gruta vecina, espuesta 

é. los rayos del sol que se elevaba sobre el horizonte, y sed i s -

tirguian con todaclaridad los objetos: efectivamente e n h ea» 
berna tío habia nadie. 

La gitana, mas prevenida sin duda que el cabillero, habia 
tomado la madrugada con su comitiva: cofrecillo, bálsamos, 
perfumes, todo en fin habia d^s&parecido. 

Muzaron siempre preocupado en cosas positivas , propuso 
disponer el almuerzo; pero antes de presentar las razones en 
que apoyaba su proposición, subió su arno & la cumbre de la 
montaña, y desde la altura en que estaba colocado como un 
ave de rapiña, podia descubrir las sinuosidades de aquellos 
cerros, las azuladas llanuras de la campiña. 

En una plataforma, distante como unos tres cuartos de le
gua del lugar donde Agenor se encontraba, distinguíanse per
fectamente un pollino en el cual iba montada una persona, al 
paso que otras tres la acompañaban á pie. 

Estas cuatro personas, que apesar de la distancia se presen
taban á los ojos del caballero con cierta exactitud, no podian 
ser otras mas que los cuatro gitanos, que anticipándose á los 
dos viajeros habían tomado aquella senda, que según las no
ticias de Muz'iron iba en derechura á Soria. 

—/Vamos, vamos Muzaron! gritó Agenorl A^ caballo y de 
prisa! Allí van nuestras aves nocturnas, á ver si las vemos el 
plumage de dia. 

Muzaron, que sentía en su interior bastantes fuerzas que 
reparar, trajo sin embargo al caballero su rocín ensillado, 
montó en el suyo, y siguió mudo y silencioso á Agenor que 
la emprendió con un galope un poco vivo para aquellas que
braduras y tinuosidades. 

Al cabo de media hora se encontraban caballero y escude-
á trescientos pasos de los gitsnos que un grupo de árboles les 
impedia ver momentáneamente. 

tiene dos entradas: una casualidad habrá producido la separa
ción mal unida que vemos. Nosotros hemosentrado en la caver. 
na por la parte occiden-.al y ellos por la de oriente. 

—Pero acabemos ¿quienes son tilos? 
—Qué sé yo, señor? Vamos á verlo. Razón teníais á fé en 

no dejarme hacer lumbre. Me parece que vuesa señoria es tsn 
discreto como valiente, lo cual, paréceme que no es decir po
co. Pero Taraos á ver. 

—Vamos á ver, dijo Mauleon. 
Y entrambos se adelantaron, no sin llevar cierto miedo que 

les hacia palpitar el corazón allá en lo mas oscuro del subter ' 
raneo. 

Muzaron caminaba delante. Así fue el primero que llegó, 
y el primero que aplicó el ojo á la endidura que dividía la fría 
pared del peñasco. 

—Mirad, le dijo á su señor en voz baja: bien merecis la pe
na de haber venido. 

Agenor se puso á mirar también y se estremeció. 
— Eh? esclamó Muzaron. 
—Cbitonl repuso el caballero. 


